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PARTE OFICIAL.
PRIMERA. SECCION.

MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto D. Trinidad Sicilia, y de acuerdo con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros, vengo 
en admitirle la dimisión que ha hecho del car
go de Gobernador de la provincia de Palencia, 
para el que fue nombrado por mi Real decreto 
de cinco de Marzo ú ltim o, proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y seis. =  Está rubricado 
de la Real mano. =  E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Baldomero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar cesan
te, con el haber que por clasiiicacion le corres
ponda, a D. José Montemayor, Gobernador de 
la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y se is .—Está rubricado 
de la Real mano.— El Presidente del Consejo 
de Ministros, Baldomero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Badajoz al Coro
nel D. Ramón Salazar y Mazarredo, que ha 
desempeñado igual destino en la de Vizcaya.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y seis. — Está rubricado 
de la Real mano. — 151 Presidente del Consejo 
de Ministros. Baldomero Espartero.

M I N I S T E R I O  DE MARINA-

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones q u e , después do babor oido 
al A lm irantazgo, y  do acuerdo con el p a recer del Consejo 
de M inistros, m e lia expuesto el de .Marina, vengo en 
decretar lo s ig u ien te :
r Artículo I.° Desde esta fech a , (oda Real licencia que 

Yo tenga por convenien te  conceder á cualqu iera  Jefe ú 
Oficial del cuerpo general de la A rm ada y sus aux iliares 
que la solicite p o r e n fe rm o , será p o r regla general do 
cuatro meses como tiem po m áx im o , d isfru tando  el ag ra
ciado du ran te  el in te rvalo  p o r que la obtenga el sueldo 
por entero.

. Art, 2.° El que se baile en el caso de p ed ir Real licen
cia p a ra  restab lecer su s a lu d , p resen ta rá  la correspon
diente instancia  al Jefe del cuerpo á que p e r te n ez c a , el 
cual la p asa rá  al C apitán ó C om andante G eneral del de
p artam en to , apostad ero , escuadra  ó d iv is ión , á fin de 
que d isponga sea reconocido el enferm o p o r tres m édicos 
del cuerpo  de Sanidad de la m ism a A rm ada, u otros p a r
ticulares á falta de aquellos, con asistencia del Mayor ge
neral ó del Jefe que c rea  co n v en ien te , siem pre que asi lo 
conceptúe p re c iso , pues en caso con tra rio  basta rá  solo 
que el reconocim iento se verifique po r los indicados m é
dicos, p rev ia  la com petente orden.

Art. 3.° El C ap itán , Com andante G eneral de d e p a rta 
m ento, escuadra  ó div isión  que d irija  al A lm irantazgo la 
enunciada instanc ia  con el certificado de reconocim iento, 
m anifestará lo que le conste respecto á la enferm edad 
del que solicite la lic e n c ia , pa ra  lo que ped irá  p rev ia 
m ente cuantos inform es juzgue o p o rtu n o s , m arcando el 
tiempo po r que conceptúe podrá  o torgarse, según la g ra 
vedad de la enferm edad.

Art. 4.° La próroga que á dicha licencia se conceda en 
lo sucesivo no podrá  po r regla general exceder de dos me
ses , en los cuales al que la obtenga solo se le abonará  
medio su e ld o , siguiéndose al so licitarla  los m ism os trá 
mites que p a ra  la  Real lic e n c ia ; b ien  entend ido  que de
berá ped irse  con 20 dias de anticipación al en que t e r -  
mme, pues á no co n star esta c irc u n s ta n c ia , el in te rm e
dio que pudiese h a b e r  de u n a  á otro  se considerará  como 
excedidopor falta v o lu n ta ria  del in te resad o , no siéndole 
por tanto  de abono p a ra  tiem po de servicio , ni m enos 
Para el d isfru te  ;de sueldo , debiéndose p o r el c o n tra 
rio declararlo  de ba ja  en el cuerpo á que pertenezca; 
poro si el individuo justificase p lenam ente  que se ha lla 
ba excedido de licencia po r causas ajenas é indepen
dientes de su  vo lun tad , no su frirá  descuento de tiem po, y 
se le abonará  en el del exceso igual goce que el que le 
eorresponda d u ra n te  el uso de la p ró ro g a ; y si llegase el 
cas<? de concederse una  segunda p ró ro g a , esta será sin 
sueldo a lguno , deb iendo , p a ra  o b ten e rla , solicitarse en 
os térm inos m arcados p a ra  la p rim era .

Art. 5.° Queda p roh ib ido  acom pañar á la instancia  en 
solicitud de Real licencia ó p ró ro g a , certificación de fa
cultativo que no se expida en los térm inos que p re s c r i-  

-b e ,e l  art. 2.°
Art. 6.° El tiem po de la Real licencia d eberá  e n te n 

derse desde el dia en que el ind iv iduo em pieza á h acer 
JSo de e l la , hasta  el en  que te rm ine  el de la concesión, 
R cuyo d ia , si no  hubiese  obtenido p ró ro g a, se p re se n -  
ara á desem peñar el servicio que se le c o n fie ra , o h s e r -  
andose lo m ism o respecto á la"p ró roga . que deberá  em 

pozarse á con tar desde el dia siguiente al en cpie se cum- 
Pla la licencia.

Art. 7.° La Real licencia y  p róroga pa ra  asun tos p a r -  
bu lares p o d rán  concederse p o r igual tiem po que las de 
m term o , con solo la diferencia de que en la p rim era  se 
Donará al que la use m edio sueldo, y en  la segunda no 

gozará n inguno. El Jefe que rem ita  al A lm irantazgo la 
heitud del ind iv iduo  que p ida un a  de dichas gracias, 
Presará si es ó no conveniente  al servicio la concesión; 

« tan to  la Real licencia po r en ferm o , como la que se 
u nceda p a ra  asun tos p a r tic u la re s , d eb erán  em pezarse ¿i 
tD'f1-’ CUando m <ís, al m es de su concesión, pues do locon-

A í  ^ u0e<̂ ara  n u *a Ia £ra(*ia. 
de ^ ’° Queda Pr °hib ido, bajo la pena de suspensión  

’ CIU0 n in gun Jefe , Oficial ó funcionario  de los 
la o f°S cuerP0S de Ia A rm ada que pase de tránsito  por 
euifl ? ’ Perm anezca en ella m as de seis d ias , de lo cual 
n0r ?ra  ? \lIy p a rticu la rm en te  el A lm irantazgo sin la m e- 

consideración ó tolerancia, 
quiera A todo el que se conceda licencia p a ra  cu a l-
a rreo! s Pu n t°s  inm ediatos á la c o r te , con objeto de

fciar asuntos p a rticu la res  ó p a ra  restablecim iento  de su

s a lu d , no  se le p e rm itirá  p resen ta rse  en ella si no lo ex
p resa  asi la Real orden de concesión , cuya gracia podrá 
p e d ir ; pero  Ín terin  se halle  usando  de Real licen c ia , no 
le será  adm itida solicitud de n in g u n a  cíase.

Art. 10. Tampoco podrá  ser p ropuesto  n i ob ten er 
m ando ó destino el que se halle  d isfru tando  Real licen
cia ó próroga en cualqu ier p u n to  de la P en ín su la , hasta  
tanto  que el C apitán ó C om andante G eneral del d ep arta 
m ento á que corresponda dé p a rte  al A lm irantazgo d eq u e  
se ha presen tado  en  la capital del m ism o , con sujeción 
á lo p reven ido  en el art. G.°

Art. 11. Se proh íbe  term inan tem en te  la concesión de 
autorizaciones p a ra  p asa r rev is ta  en Madrid.

Art. 12. El que excedido de licencia ó po r otro  motivo 
solicitase habilitación  y relief, deberá  ju stificar com peten
tem ente la legítim a causa que tuvo pa ra  no p resen ta rse  
en  tiem po o portuno ; y  solo en  u n  caso m u y  probado , 
p rev io  siem pre el inform e term in an te  de su  inm ediato 
Jefe y del que rem ita  la solicitud al A lm irantazgo, se le 
concederá po r completo, pues de lo c o n tra rio , teniéndose 
la m enor duda , no lo será  m as que la hab ilitación  del 
empleo desde la fecha de la Real o rd e n , perd iendo  por 
tanto el tiem po que hubiese  estado de ba ja , asi como los 
sueldos correspondien tes á e l ; y si resu ltase  que la falta 
fue po r culpabilidad  del ind iv iduo , quedará  defin itiva
m ente dado de baja en  su  cuerpo.

Art. 13. Todo el que se halle  en uso de Real licencia 
justificará  m ensualm ente  su existencia ante el Com isario 
de M arina, Com andante de a rm as ó A utoridad del pueblo 
p a ra  el cual se le concedió aquella , p o r certificación de 
rev ista  que p re sen ta rá  po r triplicado p a ra la  autorización, 
rem itiendo  u n  e jem plar al M ayor g e n e ra l , In te rv en to r ó 
Jefe inm ediato  del cuerpo á que pertenezca, residen te  en 
el d epartam en to  de donde procede, p a ra  el abono del 
sueldo que le corresponda, dejando o tra  en p oder de la 
A utoridad que pase la re v is ta , y reservándose  el tercero; 
b ien entendido que si faltase el cum plim iento  de este im 
prescind ib le  requisito , se rá  dado de baja; y au n  en  el caso 
de concederle la h ab ilita c ió n , p erderá  los sueldos p e rte 
necientes á dicho tiem po.

Art. I I. Toda licencia tem poral que en  lo sucesivo se 
conceda por el respectivo Jefe que esté autorizado al efec
to, den tro  de la com prensión del d ep artam en to , será  so 
lam ente en tre  revistas, y no p o r una de estas, como hasta 
la fecha so conceden.

Art 15. Luando tenga por convenien te  conceder li
cencia pa ra  el ex tra n je ro , no podrá  nu n ca  exceder de 
seis meses, en los cuales al que la obtenga solo se le abo
n a rá  medio su e ld o , y n inguno  en la p ró ro g a , dado caso 
de que llegue á o to rg á rse la , lo que será á lo sum o po r 
o tros dos meses.

Arl. 16. A todo el que sea nom brado  p a ra  el apos
tadero de Filip inas se le concederán  en casos o rd in ario s 
60 dias de plazo ¡jara em p ren d er su  v iaje, 40 al que lo 
sea á las A n tillas, y 30 al destinado en la P en ínsu la  é is
las ad y acen tes, cuyo plazo em pezará  á contarse desde el 
dia siguiente al en que el Jefe respectivo le com unique 
la ó rd en , hasta el an te rio r á su em barco ; pero  si el nom 
brado  estuviose desem peñando m ando ú otro destino que 
no pueda dejar hasta que en tregue  al que deba re le v a r
lo , em pezará á con tarse  el indicado plazo desde el dia 
siguiente al de la entrega.

Art. 17. El Jefe, Oficial ó fu n c io n ario , cuyo destino 
en F ilip inas ó en las Antillas no sea po r tiem po d e te r
m inado , y  solicitase Real licencia p a ra  reg re sa r á la Pe—
núm ula pov enfoi inu , jusliiuv.iv;'» í'nvnp'UonfomeiOrk In m u 
sa. según se p rev iene  en los a rtículos 2.° y 3.". y podrá  
ob tenerla  p o r u n  año el q u e s o  encu en tre  sirv iendo en 
el p rim o r p u n to , y p o r seis m eses el que sirva  en el se
gundo , en cuyo período d isfru ta rá  el sueldo p o r en tero  
que corresponda  á su  clase ó em pleo; y la p róroga que 
se lo conceda, caso de estar m uy justificada la necesidad, 
no podrá nunca exceder de seis m eses al p rocedente  de 
F ilip inas, y tres al de las A ntillas, am bos con medio 
sueido. El que la solicite p a ra  asun tos p a r tic u la re s , po
drá  ob ten erla  por igual tiem po, pero  con solo medio 
sueldo d u ran te  la Real licencia, y  n inguno  en  la p ró ro 
ga; el que la pida p a ra  p asa r á aquellos dom inios a d ili
gencias p ro p ia s , si b ien  podrá  igualm ente ob tenerla  por 
el m ism o tiem po, solo d isfru ta rá  m edio sueldo de E uro 
p a , quedando exceptuados de esta regla los que, teniendo 
destino p o r tiem po determ inado, se hallen  enferm os y tu 
v iesen necesidad de reg resa r á la Península , pues serán  
relevados de sus destinos por o tros de su  clase.

Art. 18. Queda derogada toda resolución expedida con 
anterioridadV» esta focha que tra te  de los pu n to s á que 
se con trae  el presente  decreto.

A rt. 19. El A lm irantazgo, al re m itir  al M inisterio de 
M arina todo expediente re la tivo  á solicitud p id iendo Real 
licencia, p róroga ó habilitación  y relief, cu idará  de que 
no carezca de n inguna  de las c ircunstanc ias prescritas , 
y al m ismo tiem po ex p resará  su  opinión te rm inan te  re s
pecto al asunto  sobre  (pie verse  la petición; b ien  en ten 
dido que toda instancia  que no re ú n a  los requ isitos ex 
presados, se rá  desestim ada, asi como la que fuese rem itida 
por la via reserv ad a , fuera  de los casos que señala la 
o rd en an za: y a ú n e n  estos, no será a tendida sin án tes oir 
la opin ión del A lm irantazgo.

Dado en Palacio á cuatro  de Abril de mil ochocientos 
c incuenta y s e is — Está rub ricad o  de la Real m ano .—El 
M inistro de M arina. A ntonio San ta  Cruz.

GUARDA-COSTAS.

La escam pavía Constante , de la sexta d ivisión , a p re 
hendió el 17 del mes a n te r io r , en  la costa Sur de la Isla 
de Menorca, 17 bu ltos de tabaco de pota.

La Resolución , del apostadero  de A lg ec iras , apresó 
el 21 del m ismo m es, sobre los arrecifes de San García, 
una barqu illa  con nueve fardos tam bién  de tabaco.

M I N I S T E R I O  DE E S T AD O .

Direccion Comerc ial .— Ci r c u l a r

Varios arm adores de buques do vap o r han  acudido á 
este .Ministerio m anifestando el perjuicio que les resu lta  
de satisfacer el derecho de tonelada que se les exige en 
cada Consulado ó V¡(.‘('consulado por el nú m ero  com pleto 
de las que m iden dichas em barcac iones, siendo asi que 
las m áqu inas y el com bustib le ocupan un  grande  espacio 
del que en  las naves de vela se destina  á la carga , y que 
las operaciones de em barque  y desem barque de m erca
derías en  los diversos pu n to s de la línea de su  respecti
vo serv icio , ra ra  vez com prenden  la to talidad  del carga
m en to , con trayéndose solo á una p a rte  de él. En su vista, 
deseando la Reina Q. I). G. conciliar las ventajas que 
ofrece este medio de com unicación al com ercio y á ios 
v iajeros con la pro tección debida á la m arin a  de vela y 
á los in te reses de sus Cónsules en el ex tra n je ro , se ha 
servido d e te rm in a r lo siguiente:

1.° Los buques de vapor españoles que toquen en d i
ferentes pu erto s ex tran je ro s, sa tisfarán  en los de cada na 
ción p o r viaje, tan to  de ida como de v u e lta , y  lleven ó 
no m ercancías , el total del derecho de tonelada d is tr ib u i
do en p a rte s  iguales en tre  los Agentes C onsulares res
pectivos, de m an era  que cada Cónsul ó Vicecónsul solo 
perc ib irá  la cantidad que resu lte  de d iv id ir el referido  
total po r el núm ero  de puertos del m ism o estado en que 
los vapores acostum bren  á h acer escala en sus viajes: 
debiéndose tener entendido que ai de te rm in arse  la p a rte  
alícuota correspondien te  á las d iferen tes Agencias, no se 
con tará  el espacio ocupado por la m aquinaria  y los depó
sitos de carbón.

2.° Los Cónsules certificarán  en el rol la parte  de de
rechos que h ay an  percib ido para  que sirva  de com pro
ban te  á los Capitanes.

3.° Para  o p tar al beneficio de lo p rescrito  en la regla 
p rim era , necesita rán  los a rm adores an u n ciar con la an ti
cipación debida los pu erto s de escala de los vapores en 
sus viajes periódicos.

De Real ó rden  lo digo á V p a ra  los efectos consi

guientes. Dios guarde á V  m uchos años. M adrid 29 de
.Marzo de 1836.— luán de Z av a la — Sr. Cónsul de Espa
ña e n .....

El Sr. D. F e rnando  C o rra d i, en  la m añ an a  del 31 de 
Marzo ú ltim o , tuvo la h o n ra  de en treg ar á S. M. el Rey 
D. Pedro V de Portugal la carta  en  que S. M. la  Reina 
Q. D. G. le acreditaba en calidad de su E nviado E x tra o r

d inario  y M inistro P lenipotenciario  en la corte  de S. M. 
Fidelísim a. Al verificar este acto , y  p rév ias las form ali
dades de c o s tu m b re , el R epresen tan te  español dirigió á 
aquel augusto Soberano el siguiente d isc u rso :

« Tengo el h o n o r y la satisfacción de poner en m anos 
de V. M. la carta  credencial de la R eina de España que 
m e acred ita  como su  E nviado E x trao rd in a rio  y M inistro 
P len ipo tenciario  cerca de V. M. Fidelísim a.

» Al cum plir con este d eb er, p a ra  mí en  ex trem o gra
to , celebro que ocupe el Trono de Portugal u n  M onarca 
jo v en , b ien  conocido por sus generosos sentim ientos, 
educado en la escuela co n stitu c io n a l, y  cuya noble am bi
ción de gloria favorecen el esp íritu  dé la época y los ade
lantos del género  hum ano.

)) Sin duda la Providencia , que inau g u ró  el reinado de 
A . M. bajo tan  felices a u sp ic io s , le destina á la b ra r  la 
g randeza  y la p rosperidad  del pueblo  p o rtu g u és , digno 
po r m uchos títu los, tanto  de la solicitud de V. M ., como 
del aprecio de la nación española. P ara  conseguirlo  no se 
h a b rá  ocultado al patrio tism o y  á la ilustración  de V. M. 
que uno de los m edios m as eficaces es robu stece r y es
trechar las buenas relaciones de este país con el vecino 
re ino  p o r m edio de recíprocos beneficios que aconseja el 
com ún ín te re s , m uy de acuerdo a fo rtunadam en te  con 
los vínculos de concordia y fra te rn idad  que d eb ie ran  
siem p re  h aberlos unido.

» Cuando las luces del siglo y  las necesidades de la ci
vilización m oderna hacen que desaparezcan las fron teras, 
v  se en tiendan  los Estados m as d istan tes y m enos cono
cidos en tre  s í , parece  que todo convida á que se acer
quen  y  u n an  m as cada dia dos p u eb lo s , cuya respectiva 
situación geográfica obliga á v ivir en  ín tim a vecindad , y 
que tan ta  sem ejanza tienen po r sus costu m b res, po r sus 
tradiciones y hasta po r sus desgracias m ism as.

» Tales s o n , S eñor, los sen tim ien tos y los deseos de 
S. M. la Reina Católica y de la nación e sp a ñ o la , de que 
soy fiel in té rp re te , y espero que se aprecien  en  su justo  
valor los unos y queden  cum plidos los o tro s, si V. M. se 
digna favorecerm e con una benévola  acogida, consigo h a 
cerm e acreedor á la confianza del G obierno de S. M ., y  
logro m erecer por mi conducta las sim patías del pueblo  
portugués. )>

S. M. Fidelísim a se dignó co n testa r:

«Aprecio como es debido la seguridad  de los sen ti
m ien tos, que en nom bre de S. M. Católica, mi augusta 
P r im a , acabais de m an ife s ta rm e ; y  anim ado del m ism o 
deseo de e strech ar y rob u stece r las re laciones de am istad 
y la b u en a  arm on ía  que tan  felizm ente subsisten  en tre  
las Coronas de Portugal y E sp a ñ a , em plearé  todos los 
m edios á mi alcance ¡jara conseguir tan deseado fin , se
g u ro , como estoy, de las venta jas que de aqui re su lta rán  
p a ra  las dos naciones pen insu lares.

E sp e ro , po r ta n to , que seréis fiel in té rp re te  de los
votos que hago po r la felicidad de S. M. Católica y la
prosperidad  de la noble n a c ió n , cuyos destinos rige , y me
com plazco  en. ve r  q u e  la R e ina ,  v u ík íi* ) . t e n ie n 
do (ai la ( lenioa c o n s id e rac ió n  v u e s t ro s  ta len tos  v Pnn
lidades que os d istinguen  , se ha  d ignado daros u n  testi
m onio evidente de su co n fian za , honrándoos con el cargo 
de su R epresen tan te  cerca de mi Persona.»

T erm inado este a c to , el Sr. C orradi tuvo la h o n ra  de 
poner asim ism o en m anos de S. M. el Rey de P o rtuga l 
la carta  R e a l , confiriéndole la com isión de condecorar 
con las solem nidades acostum bradas al Sr. D uque de Sal- 
d a n h a , P residen te  del Consejo de M inistros, con el co llar 
de la insigne O rden del Toison de Oro. S. M. el Rey Don 
Pedro Y. m ostró rec ib ir dicha com isión con el m ayor 
agrado.

Fliramar.

El G eneral I). Joaquín  del M anzano, Encargado del 
G obierno C apitanía G eneral de la Isla de Cuba, m anifiesta, 
con fecha 12 (Je Marzo próxim o p a sa d o , que con tinúa sin 
a lteración  la tranquilidad  pública.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras Públicas .

limo. Sr.: S. M. la Reina O. D. G. , de acuerdo con lo 
inform ado p o r la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y 
P uerto s, se ha  servido o to rgar á D. Remigio Mozo au to ri
zación p a ra  tom ar del a rroyo  G rande las aguas necesa
rias para  d a r m ovim iento á u n  m olino h a rin e ro  c o n s tru i
do sin  la oportuna  autorización en el sitio de las Peñitas, 
térm ino  de S e rra d illa , de la p rov incia  de Salam anca, de
biendo su je ta rse  á las siguientes co n d ic io n es:

P rim era . Dem olerá el in teresado  la p resa  que cons
truyó  en la pasadera  del puen te  de San Blas ¡jara u tili
zar las aguas del rio  Morderos.

Segunda. La presa será  constru ida en el sitio en que 
ha sido costum bre  form arla  para reg ar el pago de la 
Peña del C aballo , de m anera  que en n in g u n  tiem po im 
pida el paso á los transeú n tes .

Tercera. El m olino no podrá  u tilizar las aguas m as 
que en los casos en  que no sean necesarias ¡J a ra  el riego 
del pago de la Peña.

C uarta. El in teresado hab ilita rá  el paso al pago de las 
V egas, po r el cauce que conduce las a g u a s , con u n  p o n 
tón de p ied ra  ó de m ad e ra , de modo que las y u n tas  de 
labor puedan  pasarlo  sin  peligro alguno.

Q uinta. La presa  en el a rroyo  G rande se situará  don
de siem pre  ha estado , y con las d im ensiones que se in 
dican en el p lano aprobado.

Sexta. Las ob ras se h a rán  bajo la inspección del In 
geniero de la provincia.

Sétim a. Caducará esta autorización si se falta á lo es
tipulado en las an te rio res  condiciones.

De R eal ó rden lo digo á Y. I. pa ra  su  in teligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. I. m uchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1856.===Lu\án.=Sr. D irector ge
n e ra l de O bras Públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina Q. 1). G.;. de acuerdo con 
lo inform ado por la Jun ta  consultiva de C am inos, C ana- 
nales y  P u e r to s , se ha s e n  ido o to rgar á I). José A nto
nio Maeía autorización ¡jara v a ria r  la p resa  que hoy  
tiene en la rie ra  do los M onjos, en la prov incia  de B ar
celona , con sujeción á las condiciones s ig u ien te s :

Prim era . La nueva p resa  deberá  s ituarse  en el sitio 
que indica el p lano aprobado.

Segunda. T endrá  0,'"85 de a ltu ra  sobre  el cauce ac
tual de la ra m b la , y se estab lecerá  en sentido  p e rp en d i
cu la r á su  dirección.

T ercera. La presa  será  de m anipostería  o rd in aria  con 
coronam ien to  de sillarejo.

C uarta. El espesor y la profundidad  de la p resa  será  
la que exija la natu raleza del terren o  p a ra  aseg u ra r la 
estabilidad  de la obra .

Q uinta. Estos traba jos d eb erán  hacerse bajo la in s
pección del Ingeniero  de la provincia.

De Real ó rden  lo digo á Y. I. para  su  in teligencia y 
efectos correspondien tes. Dios guarde  á Y. 1. m uchos 
años. Madrid 31 de Marzo de 1¿56.===Luxán.==Sr. D irec
tor genera l de O bras Publicas.

lim o. S r.: S. M. la Reina Q .D .G . , de acuerdo  con lo 
inform ado po r la Jun ta  consultiva de C am inos, Canales 
y P u e rto s , se ha  serv ido o to rgar á D. Remigio Moro au
torización p a ra  c o n stru ir un  m olino h a rin e ro  en  la m ár- 
gen del rio A gad ó n , en el térm ino  de Serrad illa  del Lla
no, de la p rov incia  de S a lam an ca , debiendo verificarse

esta o b ra  bajo la inspección del Ingen iero  de la m ism a, 
con arreg lo  á los p lanos ap ro b ad o s , y en ten d erse  esta 
gracia sin  perju icio  de los derechos de tercero .

De Real ó rden  lo digo á Y. I. p a ra  su  inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios g u arde  á Y. I. m uchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1856.— L uxán .— Sr. D irector ge
n e ra l de O bras Públicas.

lim o. S r . : S. M. la R eina O. D. G. \  de acuerdo con lo 
inform ado p o r la Jun ta  consu ltiva  de C am in o s, Canales 
y P u e rto s , se ha servido o to rg ar á D. Bartolom é Moreno 
autorización  p a ra  co n stru ir  u n  m olino h a rin e ro  en  la 
m árgen  del rio  T o rm es, en el térm ino  de M onteja, de la 
p rov incia  de S a lam a n ca , debiendo verificarse  esta obra  
bajo la inspección del Ingeniero  de la m ism a , con a r re 
glo á los ¡llanos a p ro b a d o s , y en ten d erse  esta gracia sin 
perju icio  de los derechos de tercero .

De Real ó rden  lo digo á Y. I. para  su  inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. I. m uchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1 8 5 6 .= L u \á n .=  Sr. D irector ge
n e ra l de O bras Públicas.

INSTRUCCION PÚBLICA.— NEGOCIADO 1 .°

L is t a  de las obras presentadas en este Ministerio en el mes 
de Febrero último para los efectos de la ley sobre pro
piedad literaria.

T ratado de Medicina hom eopática d o m éstica , ó Guia 
de las fam ilias: traducción  de 1). Tomas Pellicer: ed ito r 
Baylli Bailliere.

Vida de San Isidro L ab ra d o r: ed ito r D. Yiceníe L a -
1 ‘ív n

Reseña del M isterio de la Virgen de G uadalupe: ed i
tor id.

Vida de San Francisco Jav ier: ed ito r id.
Vida de Santa Teresa de Jesús: ed ito r id.
Vida de Santa L ucía: ed ito r id.
Vida de Santa Casilda : ed ito r id.
Vida de San B las: ed ito r id.
Novena de la san ta  im ágen de Jesús N a za re n o : ed ito r 

idem.
Vida de N uestro  Señor Je su c ris to : ed ito r id.
Colección d é la s  v id a s , m isterios é h isto rias d é lo s  sa n 

tos y  san tas que v en era  la Iglesia tres  to m o s ': ed ito r id.
Juicios de D ios, d ram a  en tres  actos: editores Guyon 

y  Regoyes.
Cáríos IX y los H ugono tes; au to r D. José María Diaz: 

ed ito res G uyon y  Regóyos.
Poesías com pletas de P lácido: ed ito rI).C ip rian o  Moro.
El Pabellón  español en trega 20 : au to r y ed ito r Don 

Ignacio Calonge y Perez.
T ratado de procedim ientos judiciales 'c u ad e rn o  2.°: 

au tores I). Pedro  Gómez de L aserna y  I). Ju an  Manuel 
M o n ta lb an : ed ito r D. F. Sánchez.

In troducción  del Sargento Federico núm . 1.Y: au to 
res B arbieri y G aztam bide: ed ito r D. Casim iro M artin.

Dúo y terceto cantado p o r las señoritas R am írez y  Di-  
franco y el Siv B ecerra en la zarzuela titu lada El Vizconde 
n ú m ero  3.° : au to r B arbieri : ed ito r I). Casim iro M artin.

Obras remitidas por los Gobernadores de provincia.

El G obernador de la p rov incia  de Lugo rem ite  la ob ra  
titu lada  «Consulta am pliada en no tas sobre  la obligación 
de e n se ñ a r , p o r D. José Cao y  Cordido.»

El G obernador de la p rov incia  de Burgos rem ite  la 
o b ra  titu lada  «La sin táx is latina  elegante:» au to r y  ed ito r 
J). Pascual Polo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de las fincas adjudicadas y  censos redimidos hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de o í  de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Numeio Tipo do la subasta. á que han ascendido Beneficio obtenido 
de fincas. en el remate. en el mismo.

En las sesiones a n te r io re s , , ....................... . 11,033 .132.918,294,48 233.877,333,73 122.959,241,27

En la del dia de a y e r ..................... .. 337 2.062,368 5.068,633 4 3.006.267

T o ta l..................................  11,392 134.980,662,48

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos.

260.946,170,73

Importe 
de la redención.

123.963,308,27

En las sesiones a n te rio re s ............................. 9,836 48.097,323.34

.............. ...  * ’ A

En las Jun tas p ro v in c ia le s ............................ 394 363,883,42

T o ta l................................... 10,230 49.223,786,83

Madrid 3 de Abril de 1336. —• El Secretario  de la Jun ta  de v e n ta s , José E lduayen. =* Y.° B.° — 
r a l , Azpilcueta.

El D irector gene-

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta D irección general 
sigu ien tes estados:

, en cum plim iento  de lo p rev en id o  p o r Real órden  de 11 de F eb re ro  últim o 

NUMERO 1.°

, pub lica  los

E stado  demostrativo de los títulos ó inscripciones nominativas del o por 400 consolidado interior de la emisión auto
rizada por la ley de 2 o  de Febrero de 4855 , que se hallaban en garantía  de negociaciones verif icadas con el Tesoro 
y se han recogido por el mismo durante el mes de Marzo último  jpor haber cesado la responsabilidad á que estaban 
afectos.

Número

Séries. de títulos NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A................... 3
B ..................  1
C................... * 2
I)................... 24
E ...................  397

32,67 1 , 32,672 , 32,673 , 32,679, 32,680............................... 5,000
1 4,983................................................................................................. 3,000
17,248, 17,352................................................................................  12,000
8,524 al 8,545 . 8,759 , 8,764....................................................  576,000
53,289 al 53,788, 54,412 al 54,414, 54,530 al 54,534,

54,569 al 54,580 ,54,610 al 54,644 , 54,754 al 54,794,
60,932...................................................... ........................... ... 28.656,000

29.252,000
629

Inscripciones......................... 377 al 382, 384 al 387 , 394 al 397, 406, 407, 40 9 , 411 al 413, 415, 
421, 423 al 425, 428, 431 al 433 , 435 al 437, 439, 440, 446, 452, 
455 al 463, 466, 467, 469 al 471 . 473; 517................................................ 54.669.000

83.921.000

NUMERO 2.°

E s t a d o  demostrativo de los títulos é inscripciones nominativas del o por 400 consolidado interior de la emisión auto
rizada por la ley de 2 o  de Febrero de 185o, que se han entregado durante el mes de Marzo próx imo pasado en 
garantía de las negociaciones de fondos verificadas con el Teroro.

Número
ENTREGADO A PARTICULARES.

Séries. d e  títulos. NUMERACION. Reales v e lló n TOTAL.

A.............. 39

B............... 26
C............... 52

D. . . . . .  . 44

E........... . 990

32,671 a l  32,673, 32,677 a l  32,680, 32,849, 32,859, 
33,221 a l  33,226 , 33,229 a l  33,241 , 33,243 a l  33,253.

14,983, 15,012 a l  15,014, 15.477 a l  15,498..................
17,248, 17,348, 17 ,352, 17,587, 17,588, 18.025 a l

18,038, 18,040 a l  18,058, 18,061 a l  18,074.........
8,524 a l  8,545, 8,558 a l  8,563, 8,565 a l  8.577, 8,761,

8,762, 8,764. .........................................................................
54,412 a l 54,414, 54,530 a l  54,534, 54,569 a l  54.580, 

54,610 a l  54,626, 54,646 a l  54,651 , 54,729 a l  54,744, 
54,754 a l 54,794, 60,932, 61,037 a l  61,069, 65,452 a l  
65,656 , 65.673 a l  65,915, 65,956 a l  66,363...............

39.000
78.000

312,000

1.056,000

47.520,000
— # A AAM A A A

1,151

A l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  p o r  o p e r a c i o n e s  r e a l i z a d a s

CON VARIOS INTERESADOS.

49.005,000

A ...................  3
C............... 3
D ...................  1
E............... 36

33,227 , 33,228, 33,242.. 7 7 7  .....................................
18,039 , 18,059, 18,060................................................
8,564............................................................................
65,657 a l  65,672 , 65,916 a l  65,955........................................

3,000
18,000
24,000

2.688,000

1,214 2.733,000

Inscripciones......................... 528 a l  531........................................................................................ 926,000
3.659,000

.■>*.664,000

M adrid 5 de A bril de 1 8 5 6 ,-¿E l D irector general del T eso ro , M. M. de U hason,



Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Marzo próximo pásado:

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba el 1.° de Marzo], se
gún el estado publicado en la Gaceta de 12 del m ism o, la suma que sigue :

Por giros y libranzas.
Reales. Céntimos.

Vencimientos de letras y pagares á favor del Banco de España y de particu
lares . ......................... ....................................................................................................

Idem de billetes de la emisión de 200 millones...................................................
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el

406.540,968..90 ) 
1.620,000 f

5,179,654..50 )
413.340,623.. 40

Por negociaciones sobre productos de las Cajas de Ultramar.

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana, Puerto-Rico y Filipinas..............
Libranzas sobre las Cajas de Filipinas.........................................................................

65.800,248.,31 )
6.000,000 i *1.800,243..31

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rothschild, de Londres, sobre el producto de la venta de
azogues..............................................<............................. • • * • • ............. ;•*.**...........

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias..........
Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilitar.............. ..............................
Recaudado por la anticipación del semestre de contribuciones, según el Real

decreto de 19 de Mayo de 1884.......................................... .......................................
Anticipaciones de D. Antonio Alvarez, según Reales órdenes de 5 de Junio y

20 de Febrero últimos..................................................................................................
Idem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para la habilitación de las 

tropas destinadas á Puerto-R ico,. . .  .................................................. ................

25.359,600 \
49.407.848..85 1
28.739.336..121

49.314.440..39 \

3.182.592.. 7 i
2.686.348..29 )

158.887,165..72

Total.. 643.828,037..43

A U M E N T O  Q U E  TIA T E N I D O  E S T A  D E U D A  B A S T A  1.° D E  A B R I L .

Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés ó favor de particulares.................. 27.136,606 j
Idem id. á favor del Banco de España.......................................  16.139,171 >
Idem en billetes de la emisión de 200 millones.......................  36,000 )
Libranzas expedidas por tabacos y papel para el sello...........

43.31 1,777 

4.255,592..52

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro, procedente de la Caja general de
Depósitos.......................................................................................  526,219..56 j

Idem del fondo de la sustitución del servicio militar............  102,000 1

47.567,369..52 v 

628,219..56J
48.19 o,589..08

D I S M I N U C I O N  Q U E  H A  S U F R I D O  L A  M I S M A  D E U D A .
Suma................. 692.023,626..51

Por giros y libranzas.

Libranzas por tabacos que han sido satisfechas....................... 2.107,549 . 3 j 4 08.526,082..03 \

Productos de Ultramar. I
Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana y Puerto-Rico

que han sido satisfechos.............................................................  ¿ a n  ̂ i
Libranzas sobre las de Filipinas que han sido pagadas........  6.000,000 f

10.238,153..38 / 119.199,586. 66

Por anticipaciones. ]
Satisfecho á la Caja general de Depósitos.................................... 435,351 ..25/

Importe de la Deuda flotante en 1.° de Abril.................... 572.824,039..85

OBSERVACIONES.

1.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Marzo con los particulares han tenido efecto con los des
cuentos de 7 J4, 8, 8% y 9 por 100 anual, y con el de 7 por 100 las realizadas con el Banco de España.

2.a La negociación del presente mes queda abierta.
Madrid 5 de Abril de 1856.=E1 Director general del Tesoro público, M. M. de Uhagon.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Debiendo remitirse á la Dirección general de la Deuda 
pública, para su examen y reconocimiento, los créditos 
de la Deuda atrasada del personal hasta 1851 , y siendo 
requisito indispensable que los interesados presten la con
formidad en sus liquidaciones respectivas, esta Ordena
ción ha dispuesto que se anuncie una vez al mes en la 
Gaceta las que, estando concluidas, carecen sin embargo 
de aquel requisito. En su consecuencia, los señores que 
á continuación se expresan y residan en Madrid se ser
virán presentarse en dicha Ordenación para prestar su 
conformidad, y los que tengan residencia en provincias 
lo avisarán confidencialmente á la misma Ordenación 

vaiHíiip «la lírmLWiones á los Gobiernos respectivos 
Liquidaciones aprobadas que se bailan pendientes de la 

conformidad de los interesados.

D. Mariano Vela, Ministerio de la Gobernación.
D. Gabino Tejado, id.
D. Bernardo Iglesias, id.
I). Ambrosio Aceña , Consejo Real.
D. José María Albuerne, id.
D. José Corrales, id.
í). Antonio Sebastian Gutiérrez, id.
D. Justo Menendez, id.
I). Pedro Suarez Ortigosa, id.
]). José María Bremon, Gobierno de provincia.
D. Luis Escobado y Social, id.
D. Juan Francisco Gil, id.
D. Vicente García González, id.
D. Dionisio Gainza, id.
D. Narciso García Doncel, id.
I). Victoriano Granados Llórente, id.
1). Francisco Guerra, id.
D. Antonio Lacasa , id.
i). Joaquín del Rey, id.
I). Juan José del Riego y Pica , id.
D. Cipriano Sánchez Peñatiel, id.
D. Pascual Pello, id.
D. Amadeo Yalls y Puig, id.
1). Ensebio Muñoz, Correos.
D. Casimiro Noguera, id.
i). José UUoa , id.
D. Antonio Berrocal, Presidios.
I). Pedro Oríiz de Pinedo, Vigilancia.
Madrid o de Abril de 1856 — El Ordenador, Podro Be- 

roqui.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S, DIPUTACIONES P R O V IN C IA L E S, A Y U N T A M IE N 

T O S , JU N TA S, DEPENDENCIAS VAR IA S.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El dia 12 de este mes, á las dos de su tarde , se su
bastará en pliegos cerrados en el local en que el Conse
jo celebra sus sesiones, calle de Alcalá , casa denominada 
de la Aduana, ante una comisión del mismo Consejo y 
con asistencia del Ingeniero Director, la construcción de 
las alcantarillas de la cuenca de la calle de los Reyes, di
vidida en seis secciones ó subastas parciales , compren
siva cada una de ellas de las calles especificadas en el 
anuncio, que con las prevenciones y pliego de condiciones 
bajo que han de verificarse dichas subastas y modelo de 
proposiciones, se publicó en la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos , correspondientes á los dias 23 y 25 del próximo 
pasado Marzo respectivamente, cuyos documentos, asi 
como los planos, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Consejo para cuantas personas gusten examinarlos, 
todos los dias no feriados que median hasta el de la su
basta , desde las once de la mañana á las fres de la tar
de ; advirtiéndose que por una omisión involuntaria se 
dejó de decir en el art. 14 del pliego de condiciones, que 
el ladrillo será del llamado tosco, si bien sujeto á todos los 
demas requisitos que en el citado artículo se indican.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y fines oportunos.

Madrid 1.° de Abril de 1856. =  El Presidente, Conde 
de Sástago.=P. A. de S. S., Vicente Lerin. I

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Superintendencia de la Casa de Moneda de Segovia.

En virtud do lo prevenido en Real orden de 13 del 
actuad, comunicada a esta Superintendencia por la Di
rección general de Loterías, Casas de Moneda v Minas 
se saca á publica subasta, con arreglo á las prescripcio
nes del Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 
1-5 de Setiembre de 1852, el surtido de leña con destino 
al consumo de esta casa nacional de moneda; debiendo

verificarse aquella el dia 12 de Abril próximo á las doce 
en punto de su mañana, en el despacho de la Superin
tendencia de este establecimiento, ante los Sres. Super
intendente, Contador de la misma y escribano de Ha
cienda pública, al precio que se designa á continuación:

256 cárceles de leña á 70 rs. una.
Condiciones.

1.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
con sujeción al modelo formulado al efecto, que se acom
paña á continuación , siendo desechadas en el acto de su 
apertura las que no se conformen á las prescripciones 
expuestas.

2.a El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Contaduría de la citada casa de moneda hasta el dia y
1 , __________________ ________  1 . 1 -  - 1 - 1 .............._  1 .. 1 - i  ............ ..............  1 - X - - -

gusten pasar á enterarse de las condiciones de la misma.
3.a El dia del remate á la hora designada y en pre

sencia de los lidiadores se abrirán los pliegos presenta
dos, adjudicándose aquel provisionalmente, y hasta la 
aprobación de la superioridad, á favor del que haga la 
propuesta mas ventajosa; y si resultasen dos entera
mente iguales, se abrirá una licitación á viva voz por 
término de media hora, tomando parte únicamente en 
ella los que la hubiesen presentado.

Una vez empezado el remate, y abierto el primer 
pliego, no se admitirá ninguno otro , ni se podrán tam
poco retirar los presentados.

Los gastos que puedan ocasionarse en la subasta y 
la copia de la escritura serán de cuenta del contratista.

■4.a Será obligación del contratista entregar en la Casa 
de Moneda dicho artículo en los términos que previene el 
pliego de condiciones.

5.a Para garantía del contrato se exige que los licita— 
dores presenten la fianza que previene la Real instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852, ó garanticen con fincas 
libres, ó responda por ellos un fiador abonado que reúna 
las circunstancias de estabilidad y arraigo en esta capital, 
para que en todo tiempo se hallen á cubierto los Jefes del 
establecimiento de cualquiera falta que ocurra en el con
trato.

Segovia 31 de Marzo de 1856. =  Cayo Vea-Murguia 
Escalante.

Modelo de proposición.

Me obligo á entregar en la Casa de Moneda de Sego
via, con entera sujeción al pliego de condiciones de que 
me he hecho cargo, y del anuncio publicado en la Gaceta 
oficial de  d e . . . .  y en el Boletín oficial déla provin
cia de Segovia de de  el sumisfro d e  al
precio d e  que para el surtido del establecimiento se
necesita en todo el año de 1856.

Segovia d e  de 1856.

Firma del proponente.

El dia 9 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar 
la subasta anunciada para la adquisición de 6,000 quin
tales de hierro colado, con destino á las minas de R io- 
tinto para la cementación de los cobres, en esta corte, 
Sevilla y Oviedo, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de 21 de Marzo último. El precio 
máximo admisible es de 40 rs. quintal.

Madrid 4 de Abril de 1856.=El Director general, Do
mingo Pinilla.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Ren
tas estancadas la enajenación de la fianza que en títulos 
de la Deuda consolidada al 3 por 100 tenia prestada Don 
Francisco Cuni, contratista de moltura de sal de la Bar- 
celoneta, cuyo empleado resultó alcanzado en 21,682 rs. 
23 céntimos al terminar su contrata, se procedió á la 
entrega de dicha fianza al encargado de su venta; pero 
como el íianeisía no ha entregado la carta de pago que 
por la cantidad de 60,000 rs., valor de los referidos títu
los, habia expedido la Tesorería de este establecimiento 
con el núm. 34 en 18 de Febrero de 1851 , la Dirección 
ha acordado declarar nula y de ningún valor la expresa
da carta de pago.

Lo (pie se hace saber para conocimiento del público.
Madrid l.° de Abril de 18o6.=Andres Ruviano.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO  Á LOS N AVEGAN TES.

FAROS DE LAS COSTAS DE E S P A Ñ A .— M AR M ED ITER RANEO.
(Islas Baleares.)

El Ministerio de Marina traslada á esta Dirección el 
siguiente anuncio recibido del de Fomento.
f a r o  b e l a  i s l a  d e l o s  a h o r c a d o s, e n t r e  ib i z a y t o r m e n t e r a .

El cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos acaba desdar por terminado dicho faro, establecido 
en la pequeña isla de los Ahorcados situada en la media
nía de los Freos de Ibiza y Formentera. Su aparato es ea- 
tadióptrico de sexto orden , de luz fija y natural, elevado 
22,u778 (81‘79 pies) sobre el nivel del mar, y visible en

vutuuaiautidí a iv muías uc UlSldllCia. AIUlUDra-
ra todas las noches sin interrupción desde el 1.° de Mayo 
próximo venidero.

Latitud  3S\.48'..4r N.
Longitud.. . .  7 ..4! ..02 E. del Observatorio de Ma

rina de San Fernando.
El principal objeto de este Faro es marcar el paso 6 

Freo grande, que es el mas limpio y practicable para to
da clase de buques. Tiene poco menos de una milla de 
ancho, con un fondo de nueve brazas en su medianía, 
que disminuye á seis, á un cable de la punta septentrio
nal de la isla del Espalmador, y á 4, á igual distancia de 
la meridional de la de los Ahorcados.

Para embocar de noche el paso, viniendo desde el E., 
se procurará llevar el Faro al O. desde el momento que se 
aviste ; y cuando se esté á unas 3 ó 4 millas de la luz, se 
enmendará el rumbo mas al S ., á ñn de tomarla por la 
amura de estribor, con objeto de promediar el Freo, y 
dejarla por esta banda , continuando al OSO hasta com - 

letar 2 ó 3 millas, en cuyo caso ya se podrá hacer la 
errota que convenga.

Para embocarlo desde el O. se procederá de un modo 
totalmente inverso, á íln de dejar el Faro por babor.

No se intentará verificar esté paso de noche con vien
tos escasos  ó  variables, por no verse en la contingencia 
de tener que fondear en é l , respecto á estar sembrado de 
piedras. Los rumbos son magnéticos.

Madrid 29 de Marzo de 1856.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En virtud de lo dispuesto en Real órden, fecha 16 del 
corriente, comunicada á esta dependencia en el dia de 
hov por el Éxcmo. Sr. Director general de Rentas estan

cadas, se sacan á pública subasta 986 resmas de un solo 
taladro de los sellos segundo y tercero, y 4,516 de dos 
taladros de los sellos cuarto, oficio y pobres, bajo los ti
pos de 20 js .  y 74 céntimos cada una de las de primera 
clase, y 17 rs. 50 céntimos cada una de las de segunda, 
admitiéndose tan solo proposiciones por el total de las 
5,502 resmas que componen las dos diferentes clases 
mencionadas.

La subasta se verificará el dia 7 del próximo mes de 
Abril, á las doce del dia, en el local de esta fábrica, calle 
de San Mateo, núm. 5, ante mi autoridad y la de los se
ñores Contador y Escribano de Rentas, hallándose de 
manifiesto en la Contaduría del establecimiento el pliego 
de condiciones y las muestras del papel para los que 
gusten interesarse en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
exactamente arreglados al modelo que se expresa á con
tinuación; y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la licitación, 
será la de 4,000 rs. vn. en metálico, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber sido 
entregada dicha "suma en la Caja genera i de Depósitos, 
la cual será devuelta á todos los lieifadores, excepto 
á aquel á quien sé haya adjudicado la subasta.

Madrid 27 de Marzo de 1856—El Administrador Jefe, 
Leonardo Fuentes Espinar.

Modelo de la proposición,

I)  ............ , Vecino de  , que vive
en la calle de........................., núm.......... , cuarto................. }
se compromete á satisfacer........................ rs. vn. por cada
una de las resmas de primera clase, y por cada una de
las de segunda........................rs. v n ., cuyo papel se saca á
pública subasta en el dia de h oy , á cuyo efecto ha hecho 
la entrega de 4,000 rs. vn. en la Caja general de Depósi
tos , cuyo recibo acompaña adjunto.

Fecha y firma del licitador.

DIRECCION G EN ER AL DE AG R ICU LTU R A, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

E stado de las minas concedidas durante el año próximo pasado con arrezo á la legislación de 1825.
NOMBRE DE LAS MINAS. TERMINO. INTERESADO.

1 Judio. (Ampliación)........................................

ALMERIA.

2 Santa Rosa y Buen Suceso.........................
3 Santa Rosa........................................................
4 Medio mundo..................................................
5 Potosí.................................................................
6 República romana............................................
7 Corle rica............................... ...........................
8 San Antonio. (Ampliación)...........................
9 Te lo diré.......................................................... . . .  Purchena............ . . . . .  D. Manuel Martínez.

10 La rematada.................................................... . . .  Huercalovera.. . . ......... D. Gines Ruiz.
11 \ro soy solo....................................................... . .. Oria...................... ........  D. Joaquín María Arvido.
12 San Enrique. (Escorial).................................. . . . Vera..................... ........  D. Juan Bautista Enriquez.
13 Caballo. (Ampliación)..................................... .. . Berja....................
14 Santa María de la Cabeza............................. ........  D. Juan Nicolás García.
4 5 San Antonio....................... ............................. . .. Sorvilan.............. ......... D. Antonio Milán Joya.
46 Encarnación. (Ampliación)............................ . . .  Cuevas............... ........  D. José María Gallardo.
17 San Eduardo.....................................................
48 Revolución........................................................
19 San Gabriel de Almería................................
20 Justa venganza.................................................
2! Santa Isabel....................... ...............................
22 Venganza justa de García................. . . . . . . .  Idem.....................
23 San Mateo......................................................... . . .  Idem.................... ........  Idem.
24 Legalidad........................................................... . . .  Idem.................... ........  D. Nicolás Calcia.
25 San Torcuato. (Ampliación)......................... . .. Berja.................... ........  D. Nicolás Manzano.
26 San Antonio..................................................... . .. Cuevas................ ..........  D. Felipe Secades.
27 Justicia del cielo.............................................. . . .  Vedar...................
28 San Juan. (Escorial)........................................
29 Abundancia bendición de Dios................... . . .  Vedar............................  D. Antonio Saez.
30 Justicia............................................................... . . .  Idem.................... ..........  D. Dámaso Martin.
34 Aguila................................................................ . . . .  Idem........ ..........  D. Antonio Bolea.
32 Niñas.................................................................. . . .  Cuevas...........................  D. José Carvajal.
33 Salto y hermanos............................................ . . .  Bayarque........ ..........  D. Juan Sánchez.
34 Blinos , Union y compañía........................... , . .  . Idem..............................  Idem.
3o San Juan............................................................ . . .  Cuevas............... ..........  D. Francisco Lorenzo García.
36 Liga italiana..................................................... . . . .  Idem..........  . . . ..........  D. Nicolás Calcia.
37 Suerte................................................................ -----  Vedar................. ........... D. Gines Chavarrí.
38 Moro. (Escorial)..............................................___  Cuevas............... ........... D. Francisco Alcaraz.
39 Nuestra Señora del Carmen......................... , . . .  Idem.................. ..........  I). José García.
40 San Ildefonso de Carvajal............................. .. .. Idem ................. ..........  D. José Carvajal.
41 Alarma............................................................ .. . . .  Vedar................. ........... D. José Riancho.
42 Santa Isabel.................................................... . . . .  Cuevas............... ..........  D. Felipe Secades.
43 Lagartera......................................................... . . . .  Idem.................. ........... Idem.
44 San Matías. (Escorial)................................ ,___  Vera................... ..........  T). Matías F. Huelin.
<45 0.*** A.-*— !-. ( ) ...................... ........... i>. Dcoíüo ruche.u Enriada. (Ampliación)................... .............. . . . .  Idem.................. ...........  D. Juan de Ilaio.
47 San Miguel. (Escorial).................................. .. .. Idem................... ........... D. José de Burgos.
48 Purísima Encarnación................................. . . . .  Idem................... ..........  D. José María Gallardo.
49 Rosita. (Ampliación)..................................... ___  Berja.................. ..........  I). Juan Vazque'z.
50 San Gerónimo.......................................... . . . .  Padules............. ........... 1). Estéban Beltran.
51 Culebra............................................ ...............
52 San Antonio.................................................. . . . .  Cid.....................
53 San Fausto...................................................... . . . .  Vedar........  . . . ..........  1). Dámaso Martin.
54 San José. (Escorial)...................................... . . . .  Vera................... ........... D. Guillermo lluclin.
55 Tempestad...................................................... . .. . Laujar............... ..........  D. José Roda.
56 Málaga.............................................................. . . . .  Cuevas............... ........... Sociedad Galería infalible..
57 Fortuna........................................................... . . . .  Idem.................. ........... D. Juan González.
58 Andaluza......................................................... . . . .  Arboleas........... ........... D. Gabriel Pilleí.
59 Crescencia. (Ampliación)............................. . . . .  Cuevas............... ........... I). Manuel Atienzn.

60 Fernandina. (Escorial)................................. .

CIUDAD-REAL.

. . . .  Fuencaliente, . ,

61 Hermosa......................... .................................

GERONA.

.............  Y) Fpiípirmn lVTnmonc

62 Diablo de M ayo............................................

GRANADA.

63 Graciosa..........................................................

64 San Gerónimo...............................................

GUADALAJARA. 

. . . .  Bodrra......... .. ........... Sociedad española de Brihuega,
65 Santo Tom as.................................................. . . /  Hiendelaencina. ........... D. Balbino Martínez.

66 Luz................................................................. .

GUIPUZCOA.

. . . . . .  D. José Lino Ugai te.

67 Cuvier...............................  ......................... .

MURCIA.

68 Sin duda.........................................................

69 Nuestra Señora de la Musquilda........... .

NAVARRA.

..........  D. Juan B. Altamira.
70 Escabrosa........................................................ . . . .  Espinal. ........... D. Braulio Vicente Castilla.
71 Villezazu.......................... ......................... . . . .  Legasa............... . .  .. . D. Miguel Mariñolarena.
72 Amistad segunda.......................................... . . . .  Idem................... ...........  D. Pedro Estéban Gorriz.
73 Aliada................................................................ . . .  Ezcurra............. ........... D. Longinos Revole.
74 San Miguel tercero .................................... . . . .  Orczbetelu........ ..........  1). Francisco Aristi.

7 o Romana primera................... ..................  .

OVIEDO.

76

77

Paulina........................................................... . . . . D Adrián Pailícito

San Antonio......................................................

VIZCAYA.

. . .  Amgorriagn. .. ........... Sociedad Santa Ana de Bolueta.
78 San Gil.........................  ............................... ___  Sopuerta............ . . . . . .  D. Francisco de A Ida roce.
79 Tres amigos .................................. .............___  Galdácano........ .. . . .  D. Nicolás Achuearro.
80 Buena estrella................................................ , . . .  Triano............... ........... D. Juan Butrón.
84 Santa Lucía.................................................. . . . Idem................... ........... D. Tomas de San Martin
82 Sol..................................................................... . . .  Idem............ .. ..........  D. Vicente Vellido.
83 Marquesa.......................................................... . . . .  Somorroslro... ...........* D. Carlos de la Sierra.
8 4 Primavera........................................................

85 Santa Teresa..................................................

ZARAGOZA.

, . . .  Ateca................. . . . . .  D. Vicente Gombau.
86 Pozo de la Esperanza..................................... , . .  . Tórrela paja......... ......... D. Miguel Ruiseco.
87
88

Tercera............................................................ TI I lnimnnrln Ri ri)7
Consecuente. . . .  ......  ................................

89 Perla aragonesa..............................................

Madrid 30 de Enero de 1856,=E1 Director general, José Caveda.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El 12 del corriente saldrá de la bahía de Cádiz el va
por Isabel 11 conduciendo la correspondencia de oficio v 
pública para las islas Canarias y Antillas: las cartas que 
se echen en los buzones después del 8 de este mes, en 
cuyo dia saldrán de esta corte para Cádiz, no podrán 
llegar á este punto á tiempo de ser llevadas en dicha ex
pedición.

Madrid 3 de Abril de 1856—El Administrador, P. L, 
Estellés,

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.

En virtud de órden de la Dirección general de Rentas 
estancadas, se saca á pública subasta el surtido de cajo
nes que se necesita en este establecimiento para envasar 
todas las labores que se hacen en el mismo, bajo las si
guientes

Condiciones.

1.a El contrato será por término de dos años, á contar 
desde el dia que se le notifique al interesado la aproba-

ioii de la subasta por la superioridad, á menos am\ 
stimen por conveniente las Cortes eí desestanco U i°  
enfa, en cuyo caso cesará este según determine h  i 
in que tenga derecho el rematante á reclamación 
e danos y perjuicios ni indemnización de niivunv?illa 
ocíe. 0 ,11 0 -
2.a Los cajones han de ser de madera de buena rhr 

ad, enjuta y limpia, de sólida construcción v mam 
in nudos saltadizos y sin aberturas de venteado dev i°’ 
iéndase los que tengan, cualquier defecto de cónstr. 
ion, ó que los gruesos de las maderas no sean se<>Ui 1°' 
nuestras que estarán de manifiesto, sin perjuicio de
l contratista aumente el ancho y alto de una ó m<? r° 
migada castellana, cuando asi convenga á las elabor 
iones, para lo cual precederá aviso deí Sr. Adminisn^ 
lor Jefe del establecimiento con la debida anticipación ^3.a Será también de cuenta del contratista los cuer
’ domas útiles que se inviertan para el precintado dé i°S 
los los envases que construya, asi como el cierre de 1°" 
nismos dentro de la fábrica, sujetándose para ello á fS 
órma de las precintas qué tienen los modelos. ‘ a

4.a Los cueros qué invUüta el contratista han de se- 
le ganado vacuno de büena calidad y sin defecto algún!' 
m cuanto á la carnosidad, pues han de estar sumamente 
Uiipios y sin picadura alguna, conteniendo precisamente 
ícho pies de largo por siete y medio de ancho. Los clavo, 
á alfileres deberán ser de los llamados ingleses, del lar^ 
Je 18 líneas y su grueso competente, y las tachuelas pam
el precintado dernúm. 12. '

5.a Será obligación del contratista presentar en la 13 
brica, durante el tiempo del contrato, todos cuantos cal 
pnes se le pidan, asi Como el precintado, siendo tanil 
bien de su obligación el ponerlos en él local que en f" 
misma se le designe al efecto, con la tapa solo de tres 
tablas, como el fondo, y del grueso de las muestras, peí 
fectamente acoplada v'arreglada al cajón, de modo qu¡  
no haya mas que clavarla, para lo que mediará aviso 
del Sr. Administrador Jefe con la anticipación convenien
te; en el concepto de que cualquier falta ú omisión on 
dicho punto será indemnizada por cuenta y riesgo del 
contratista, disponiéndose desde luego de la fianza", caso 
de que hubiese exceso de precio en la adquisición de los 
cajones que con tal motivo adquiera la Hacienda pública

6.a El tipo bajo el cual se admitirán postores será e¡ 
de 14 rs. 50 céntimos por cada cajón indistintamente de 
las clases de cigarros mistos, comunes, tabaco picado, y 
para envasar las resmas de papel para la formación de 
los paquetes del anterior artículo, siendo su construcción 
en un todo igual á las muestras, que se manifestarán á 
los lidiadores y estarán presentes en el acto del remato

7.a Las proposiciones se harán á la baja de dicho tip0 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á conti
nuación se ' designa, y para ser admitidas se acreditará 
antes por los proponentes ó licitadores haber depositado 
en la Caja general de Depósitos 8,000 rs. vn. en metálico 
para garantizarla.

8.a No se admitirán las que excedan de los precios se
ñalados, ni las que se hagan por personas que, según las 
leyes, no esten autorizadas para celebrar contratos.

9.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. Ad
ministrador Jefe del establecimiento, á las doce del dia 24 
de Abril próximo, con asistencia del Contador y Escriba
no del mismo, hasta cuya hora se admitirán los pliegos 
cerrados que se presenten, los cuales se abrirán en el 
acto, y adjudicará previamente el remate al mejor postor, 
el cual no tendrá efecto hasta que recaiga la aprobación 
superior, quedando retenida la garantía "y devolviéndose 
á los demas lo que impusieron para dicho acto.

10. Si entre las proposiciones presentadas resultaren 
dos ó mas iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
por término de media hora, también por pliegos cerra
dos, en la cual* solo tendrán derecho á tomar parte los 
firmantes de aquellas ó sus apoderados.

11. El sugeto á cuyo favor quede el remate ha de dejar 
en fianza para el mejor cumplimiento de su compromiso 
125 cajones do cada una de las cuatro clases que se ne
cesitan, y ademas en metálico el importe de igual suma 
en la Caja general de Depósitos.

12. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura que ha de efectuar el rematante, serán de su 
cuenta, como asimismo las copias que se necesiten.

13. El importe de los cajones que entregue según re
mate se abonarán en dinero metálico por la Depositaría 
de esta Fábrica al contratista ó su representante, previo 
el reconocimiento de ellos, por el que resulte la confor
midad con las muestras respectivas, el que se hará por 
los oficiales de llaves y el encargado de la carpintería de 
la Fábrica, sin cuya circunstancia no se admitirá ninguno, 
y al efecto se conservarán dichas muestras rubricadas 
por el Administrador Jefe, Contador y Escribano del es
tablecimiento . asi como por el expresado contratista.

14. Los pagos se verificarán al dicho ó su represen
tante, prévia la oportuna cuenta que presentará el mis
mo, y después de liquidada esta, por mensualidades ven
cidas.

15. El contratista queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado en este contrato por la vía de apremio v 
procedimiento de que habla la ley de contabilidad en su 
art. 11, con renuncia absoluta, durante el tiempo del con
trato , de los fueros y privilegios de que esté en posesión. 
Madrid 23 de Febrero de 1356. =  El Administrador Jefe, 
Eugenio López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de......................enterado del pliego

de condiciones y anuncios publicados, se obliga á entre
gar en la Fábrica nacional de tabacos de esta corte el 
número de cajones de pino que la misma necesita por
término de dos años al precio de rs. vn................y. . . .
céntimos por cada una de las cuatro clases que marca él 
indicado pliego de condiciones; y para acreditarlo pre
senta el documento (fue justifica haber hecho el depósito 
que previene la condición sétima del mismo.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 5 de Abril 
de 1856.

SUMARIO.
Despacho ordinario.  S o  ap ru eba e l a cta  de la sesión  a n te r io r .—  S e  da 

('vienta de las peticion es ú lt im a m e n te  p resen ta d as á la s  C o r to s .
Orden del dia.  S e  a p ru e b a n  v a rio s  d ictá m en e s  de la com isión  de peticio

n e s .— S e  dirigen va ria s  p reg u n tas  á los S r e s . M in istro s  de la Gobernación, 
.M arina y  F o m e n to .

Orden del dia para  el lunes.  La d iscu sión  del p resu p u e sto  de ingresos. 
S e ie v a n tó  la ses ió n . E ra n  las s ie te .

Se abrió á las dos menos cuarto, y leída el acta de la 
anterior quedó aprobada.

El Sr. ZORRILLA: Ayer voté contra la enmienda del 
Sr. Marques de Corbera, y antes de ayer contra la del 
Sr. Arias; y como no haya-visto mi nombre en las vo
taciones publicadas en la Gaceta ni en el Diario de Sesio
nes, deseo que consten estos votos.

El Sr. FORGAS: Deseo que conste mi voto con el de 
la mayoría en la enmienda del Sr. Marques de C o r b e r a .

FJ Sr. ALFONSO: Habiendo votado la enmienda del 
Sr. logueras, y no hallándose mi voto en la votación pu
blicada , deseo que asi conste.

El Sr. MORATIN: Ardes de ayer voté en contra d e  la 
enmienda, que se estaba discutiendo, y en el Diario de las 
Sesiones se ha omitido mi nombro, poniendo dos veces el 
del Sr. Martin.

El Sr. Secretario CALVO ASENSIO: Constaran los 
votos de SS. SS.

El Congreso quedó enterado de que los Sres. L a t o r r e  
y Feijóo no podían asistir á la sesión por hallarse en
fermos.

Se mandó pasar á la comisión de peticiones la lista 
de las presentadas en Secretaría , comprensiva desde el 
núm. 1,153 al 1,174. #

Entrándose en la órden del dia, que era la discusión 
de los dictámenes de la comisión de peticiones, se leyó e 
señalado con el número 1,095, en que la comisión propo
nía que pasase al Gobierno la exposición de Doña M ic a e 
la Irigoven, religiosa profesa , en solicitud de que  no se 
declaren bienes nacionales aquellos con que aseguro si 
subsistencia, según el art. 30 del Concordato, dijo

El Sr. JAEN! Señores, Doña Micaela Irigoven, cum
pliendo con las prescripciones del Concordato, llevo los 
bienes bastantes á su manutención para entrar religioso 
Esos bienes son propios de esa señora, y puede dispone 
de ellos á su albedrío. Producen 40 robos de trigo, CPJ° a 
16 rs. robo son 640 rs. al año. Si el Estado se hicautasc 
de esos bienes, habría que dotar á esa religiosa, se?un " 
dispone en el art. 29 de la ley del año 36, v habría q , 
darla 1,460 rs. al año. Yo creo que como se presentan  ̂
algunos casos iguales á este de que nos ocupamos, el J  ̂
bienio podía adoptar las disposiciones convenientes, . 
acudir á las Cortes en caso necesario. r

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: El w  
bienio ha dispuesto que no se proceda á la venta de  ̂
bienes de esa religiosa y de las demás que esten ci *- 
caso. Esta cuestión es grave y de suma ^ascendencia.  ̂
digo esto, porque la órden hereda á sus individuos v . 
no pueden venderse, porque están afectos a los <dun 
tos de esa religiosa, cuyos derechos deben respetars • -  
Ministro de Hacienda so lia dirigido al de Gracia y JllA0S 
cía, que es el mas competente en la materia, y Pu , A  
de acuerdo los dos Ministerios, se resolvímxUo mas j i * . 
si está en las atribuciones del Giibieini), y si es necest 
una aclaración de ley, el Gobierno acudirá a las U> 

Puesto á votación el dictamen quedó aprobado. -  
Leido el 1,096, en que la comisión proponía q



brase una especial para inform ar sobro la petición 
vuntainieuío do Barcelona para enajenar á metálico 

¿ la r e s  inmediatos á la plaza de Isabel II, y  declarar á 
*0S favor el producto de la expropiación de los lavaderos 
811 /  a p la n a d a  para aplicarla, a la conclusión de la calle
íin la P rin cesa , dijo

Él Sr. O -D O N N ELL, Ministro de la G u erra : Señores, 
¿ / d ic tá m en e s  que boy van a discutirse de la com i- 

011 n de peticiones h ay tres relativos al Ayuntam iento de 
n^rcelona en que píele terrenos al E stad o, y  que por una 

/ d e  estas Cortes han sido aplicados al m aterial de 
r  ierra. No sé para qué ha de pasar á una comisión espe- 

al la*” petición de que nos ocupam os, porque á quien 
°/resp on de decidir si los terrenos de que so trata perte
necen ó no a c‘‘ udad de Barcelona es á los T ribunales

l,e jElS Sr.í'TORUEr.ILL.\ : No ha sido el ánim o de la co- 
ision p rivar al M inisterio de la G uerra de ningún íe r -  

/ n o  ni edificio que le corresponda. Los lavaderos de que 
* trata se encuentran á la inm ediación de la Cindadela 
b cil la parte interior de la p la z a , en sitio de que siem 
pre ha estado en po&esion el ^  um am iento de Barcelona. 
Kesoecfe [0ñ 0 jr0S S0]arcS) ja comisión ha creído que 
debía nom brarse una especial para que exam ine si están 
com prendidos ó 110 en la desam ortización.

El S»’. 0 4 )0 NNÉLL, Ministro de la G uerra: Si la co
misión hubiera llam ado á su seno al Gobierno, se hubie
ra ganado mucho tiempo. Lo mismo que propone la eo- 
¿tsioh en este dictam en propone respecto de las m ura
llas dé Barcelona , de cuyos terrenos está en posesión el 
Estado; y  si el A yuntam iento cree tener derecho á ellos, 
eso lo decidirán , como he dicho , los Tribunales de jus
ticia. Ruego á la comisión que retire este dictam en, y 
míe oiga al Gobierno.

El Sr. FIGUEROLA : El A yuntam iento de Barcelona 
liene aprobados arbitrios para la conclusión de la obra 
mid-cn esa petición se d ice; pero abolida la contribución 
%  puertas y  consum os sobrevino la calamidad del cóle
ra v  alguna otra , y  el tesoro m unicipal quedó exh au s
to; 'y  deseoso el A yuntam iento de concluir la obra, acu
de á las Cortes en solicitud de esos terrenos. El Sr. Mi
nistro de la G uerra se ha alarm ado por esta p e tic ió n , y  
vo debo decir á S. S. que estos lavaderos están ya ex
propiados, porque está alli colocada la estación del ca
mino de hierro del Norte de aquella provincia.

En aquella ciudad se lian sufrido mil vejaciones, por
que el Patrim onio Real dice que es suyo el puerto y  las 
riberas. Los Capitanes G enerales han cobrado un tanto 
por los solares y  por levantar mas los edificios, y  esos 
fondos debían pertenecer al Estado ó al m unicipio.‘Cuan
do se hable de las m u rallas, yo diré lo que tenga por 
conveniente, y  suplico á las Cortes que aprueben el dic
tamen.

El Sr. O-DONNELL , M inistro de la G uerra: Lo que lia 
expuesto el Sr. Tiguerola hace que me afirm e más y  más 
en la idea de que la com isión debe retirar este dictamen, 
porque la decisión de este asunto corresponde á los T ri
bunales de justicia.

El Sr. F1GUEROLA: En la prim era parte de este dic
tamen no puede h aber dificultad ninguna , porque esos 
solares proceden de un convento derribado, y  en lo que 
nada tiene que v er la Adm inistración m ilitar.'E n  cuanto 
á la segunda, la expropiación está hecha; no hay lava
d e r o s y  lo que existe es una estación de un ferro
carril.

El Sr. ARIAS UR1A , Ministro de Gracia y  Justicia: La 
cuestión que se discute está reducida á si esos lavaderos 
están ó no com prendidos en la ley que aplicó esos terre
nos al M inisterio de la Guerra. Yo creo que no hay ne
cesidad de que esta exposición pase á una comisión es
pecial: si pasa al G obierno, este podrá decidir si esos ter
renos están ó 110 com prendidos en la ley que se ha 
dicho.

El Sr. DEGOLLADA : Me parece que el dictam en (pie 
procede es que se nom bre una comisión especiad que con 
asistencia del G obierno proponga lo que sea mas acerta
do. Señores, tres veces he estado en el Ayuntam iento 
de B arcelon a, y  tres veces he firmado representaciones 
para acabar con ese abuso do los Capitanes Generales, el 
cual no tiene lu gar m as (pie alli. E11 la Barceloneía na
die puede levantar un segundo piso sin pagar 50 libras 
catalanas al Capitán Genera!. N unca se ha podido obte
ner una resolución, va sea á favor del Estado, ya á favor 
de la municipalidad. Yo creo que el A yuntam iento pre
sentará derechos incontestables á esa propiedad. Si per
tenece al E stado, las Cortes son las que han de decidir 
acerca de la solicitud del A yuntam iento de Barcelona. 
Creo que el dictam en está en su lugar, y  que solo se 
debe añadir: «oyendo al Gobierno.))

El Sr. M arques de TABUERNIGA: S eñores, las Cortes 
no pueden hacer mas (pie dar le y e s , ó a c la ra rla s: su 
aplicación pertenece al poder ejecutivo, ya sea por m e
dio de los Tribunales jurídicos , ya por los adm inistrati
vos. Otra cosa seria el caos. Creo (pie la comisión está en 
el caso de retirar su dictám en, ó decir que pase al Go
bierno, dando cuenta de la resolución (pee adopte.

El Sr. M ARTINEZ: Creo que estamos perdiendo lasti
mosamente el tiempo. La exposición del A yuntam iento 
de Barcelona tiene dos p artes: por la prim era se pide 
que se le autorice para enajenar á m etálico los solares 
inmediatos á la plaza, de Isabel 11. Esto es de la com pe
tencia de las Cortes. En cuanto á la segunda, que es la 
expropiación de los lavaderos, creo, como el Sr. .Minis
tro de la G u e rra , que la decisión correspondí1 ¿í los T ri
bunales.

Puesto á votación el dictám en, quedó desap ro b ad o; y 
preguntado si volvería  á la com isión, se acordó que sí/ 

La comisión retiró el señalado con el núm. 1,097; v  
leido el 1,098 y  el voto particular del Sr. Torgas , en que 
opina que la exposición de D. Clem ente Cornelias pase á 
una comisión e sp e cia l, dijo

EJ Sr. TORRECILLA: Señ ores, esta petición es la re 
producción de otra de que ya se ocuparon las Cortes en 
Junio del año anterior, en la que D. Clem ente Cornelias 
pedia quedase sin efecto la Real órden por la cual so le 
retiraba lo que él creía derecho á la cátedra de ingles de 
la escuela de Com ercio de esta corte. Esta exposición pasó 
al G o b ie rn o , teniendo la cláusula de que diese cuenta á 
las Cortes de la resolución que adoptase.

El Gobierno devolvió la solicitud diciendo habia de
terminado sacar á oposición la plaza de que se trata, 
en cuyo acto podría adqu irir el Sr. Cornelias el derecho 
que ahora no tenia. Las ("oríes quedaron enteradas de 
esta com un icación ; y  el-Si*. C ornelias, que áníes habia 
acudido al Gobierno y  al T ribunal Contencioso-adm inis- 
trativo, y  le habia negado lo que solicitaba, viene hoy á 
las Cortes pidiendo que se le exija la responsabilidad al 
Ministro. Viene reclam ando contra un acuerdo de las 
Cortes, y  aun se atreve á decir que cuando se leyó la co
municación del Sr. Ministro de Fom ento habia pocos se
ñores en el salón.

La comisión ha creído que debia proponer «no há lu 
gar á deliberar)); y  para que las Cortes se convenzan de 
la justicia con que procede la comisión , haré una ligera 
reseña de este negocio. En los prim eros dias después de 
la revolución de Julio, la prensa de Madrid so ocupó con 
insistencia y  llamó la atención del Gobierno so las1 las 
circunstancias con que se habia dado la cátedra de in 
gles en la escuela de comercio.

Resulta del expediento que estando vacante esta cáte
dra se sacó á oposición ; se presentaron cuatro opositores; 
se nombró el tribunal de la oposición, y en los dias in 
mediatos á la oposición se variaron  los ejercicios sin pu - 
hlicarlos en ninguna parte, dejándolos reducidos á <8 ó 
10 minutos de lectura de ingles. Sin mas que esto se for- 
tuó la terna; el Sr. Cornelias ocupó el segundo lu gar, y 

el Ministerio se le eligió para catedrático sin interven
ción de la m esa, sin oír al Consejo de Instrucción p ú bli- 
c e , sin ninguna de las form alidades que pueden servir 

§m‘antía; no hubo mas que una minuta rubricada por 
m sh’()- Véase si el resultado de un abuso tan palpa
ble puede crear un derecho, y mucho mas cuando el so- 
imr Cornelias no llegó á desem peñar la cátedra ni á o b 
tener el título con todas las condiciones necesarias.

Bajo cualquier concepto que so considere esta euex- 
Qn , el Sr. Cornelias no tiene ese derecho que dice, y  no 

se cómo asegura que se le han cerrado todas las puertas 
jicspues de haber acudido al G obiern o, al Tribunal Con- 
cncioso-adm inistraíivo y á las Corles. Vo creo que h a
cendó determ inado una vez has Cortes sobre este p arli- 
mar, habiendo dicho que pasase al G obierno pasa que 

(!jera las razones en que habia apoyado su resolución. 
R iéndolas m anife^ado el Sr. M inistro Fom ento, y dicho 

l°t" las Cortes que quedaban enteradas, no hay ni viso 
in J aZ° n l)í,ra (Ilie Plle(la decir que es tal catedrático de 

igles de la escuela de com ercio, y m ucho m enos que se 
^Jete la conducta del Sr. M inistro á una comisión esp e - 

al‘ Ruego al Sr. Torgas que retire su voto p articu lar, y 
bíc¡aS° CO!líralao > a Brs Cortes que le nieguen su a p ro -

^  E1 Sr. T O R G A S: Muy sensible me ha sido tener que 
. P^'arme de la opinión de mis com pañeros de comisión, 
jj r? Be creído que debía atender á la reclam ación que 
se /  l-1U c 'll{Bidano español. Con mi voto particular nada 

Prejuzga; no se dice nada del derecho del peticionario. 
MiiVUfY raro Pr<̂ sontai'se un ciudadano ({nejándose de un 
filie } 10 t,G- Eorona • Y bé aqui la principal causa por 
Kin,. 10 cre¡do que esta petición debía pasar á una co m i-

especial.

Mayo de 1855 acudió Cornelias á la Asamblea re— 
bi cár i °  coníra lina Rmfi órden que declaraba vacante 
dien 1 ra (̂ ° inglos de la escuela de C om ercio, p reten - 

fallo del Tribunal habia sido desatendido. 
cIUe i|llsíro no 80 extralim itó , pues que eligió uno de los 
B ra im v V ni tm*na; Pero miando el Ministro hizo el nom - 
qué^C B)S demas opositores reclam aron: ¿ v  contra 

* contra la variación  de los actos, á la cual sé habían

sometido. El agraciado había ya tomado posesión * y  no 
habia medios hábiles para variar uíia resolución dictada 
con arreglo á las leyes. Si todo es c ierto , ¿podía expedir 
el Ministro., esa Real órden de Setiem bre para quitar la 
propiedad á un catedrático sin los requisitos legales? Si 
m otivos habia para p rivar de la cátedra al Sr. Cornelias, 
el reglam ento previene cómo ha de p recederse, form ando 
exp edien te , y  oyendo al Consejo de Instrucción pública.

Antes de. acudir á las Cortes el Sr. Cornelias trató de 
acudir al T ribu n al C ontencioso-adm inisírativo. Esto ra 
li11110 /Lie negado en la parle contenciosa, y solo el se
ñor Ministro consultó al .Tribunal en la parte gu bern a
tiva. El T ribun al opinó en pro de la resolución del Minis
tro; poro se fundaba en cpie el interesado ño habia sa
cado el título en el plazo de tres m eses, cuando hav una 
Real órden por la cual se puede prorogar ese plazo bas
taseis. A hora bien: al Sr. Cornelias se le quitó la cátedra 
a los cuatro meses.

/meo pues que las Cortes se habrán convencido de 
la justicia  que asiste al Sr. Cornelias, y  espero que acor
daran que este asunto pase ¿i una com isión especial.

El Sr. TORRECILLA : Si alguna duda quedara de que 
el Sr. C ornelias 110 es tal catedrático de la escuela de Co
m ercio , el Sr. Torgas nos lo ha hecho con ocer, pues lia 
reconocido que en su nom bram iento se ha cometido una 
ilegalidad,

Por ío demas, lm bo una variación esencial en  los ac
tos, y  esa variación no se publicó.

El Sr. LU X A N , Ministro de Tomento: Condena el se
ñor Torgas la que llama ilegalidad en el Ministro actual, 
v no condena la verdadera ilegalidad cometida por los 
Ministros do la dom inación caída.

Entrando en la cu estión , yo he ofrecido al Sr. Torgas 
el expediente para que lo exam inase; pero S. S. no l i a  
querido exam in arlo: ha dicho: la comisión de peticiones 
no es sino una comisión de tram itación . y  quiere que se 
nom bre una com isión especial: ¿p ara  q u é?  ¿P ara  entrar 
en la cuestión ? Vo 110 tendría inconveniente en ello si 
esta resolución no echara sobre la conducta del 'Ministro 
una som bra de duda que no puedo consentir.

Acudieron 65 person as, discípulos de esa escuela, 
reclam ando contra las ilegalidades cometidas en la p ro
visión do esa cátedra se reclam ó que la cátedra saliese de 
nuevo á oposición. Vo llam é los antecedentes: el regla
m ento previene que las cátedras se den por op o sición , v  
marca los ejercicios que deben hacerse, todos públicos. 
A acó la cátedra de ingles en la escuela de Com ercio: el 
Gobierno a n u n ció la  vacante, y  anunciaba que los ejerci
cios serian los provenidos en el reglam ento. Se nom bró 
el trib u n al, y  al tiempo de com unicar al Presidente el 
nom bram iento de los demas ju e c e s , se le recordaron las 
prescripciones del mismo reglamento. Los (pie lu ciéronla  
oposición entraron pues á ella bajo la cláusula do (pie los 
ejercicios habían de ser los prevenidos.

Poco después el Presidente del tr ib u n a l, diciendo qu e 
los vocales estaban m uy ocupados, pidió que se derogase 
lo provenido en el reglam ento; y  esta com u n icación , sin 
registrarse en el exp edien te, sin consultar al Consejo de 
Instrucción, por una minuta rubricada se decretó dicien
do que la Reina m andaba que los ejercicios se redujeran 
al exám en de que habla el art. 8 .° del reglamento de lS 50 . 
Este artículo dice que el exám en se verificará en Madrid. 
Esta resolución no se publicó en los papeles, y  solo se 
dió conocim iento de ella en el acto de la oposición. Con 
esto se creó un privilegio exclusivo en favor de los pri
meros que lo habían hecho. ¿ Es posible (pie el Sr. Tor
gas pueda creer que esto da derecho? Se hizo el nom bra
m iento; el Sr. Cornelias so cuidó mucho de tomar pose
sión y  cobrar el sueldo; pero 110 se cuido de sacar el tí
tulo. Dice S. S. que habia seis meses de térm ino: yo diré 
á S. S. que el Ministro que amplió oso térm ino no tuvo 
facultades para hacerlo.

En vista de esto el G obierno encontró legal la convo
catoria y  el nom bram iento de tribunal, y anuló lo ilegal 
mandando (pie saliese la cátedra do nuevo á oposición. 
¿Por qué el Si*. Cornelias rehuye entrar en e!¡a con las 
condiciones á que sí' sujetó p rim ero?

Creo pues que el G obierno estuvo en su lugar al to
mar la determ inación que adoptó.

Id Cr. TORGAS: Yo no lie dicho (pie no se com idieran 
ilegalidades al proveer esa cátedra. Vo no he querido pre
juzgar esa cuestión: por eso misino no tomé conocimiento 
del porm enor de ese expediento.

Por lo d('mas, como individuo de la comisión de pe
ticiones 110 puedo acusar ni á este ni á n ingún .Ministro.

Me llama la atención tam bién que cerca de siete meses 
haya estado este expediente sin reso lv er, lo cual me in
dica que acaso habia pareceres contrarios á los del señor 
Ministro.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fom ento: Mi digno ante
cesor no habia (‘reido conveniente resolverlo en ese tiem
po: poro yo afirm o que ey el expediente no hay ningún 
parecer en contra. Los trám ites que S. S. señala/se refie
ren á las faltas (pie puedan com eter los catedráticos en 
su magisterio. Aqui no se trataba de oso, sino de 1111 acto 
ilegad del anterior G obierno.

Muchos Diputados: A v o ta r, á votar.
El Sr. ALONSO MARTINEZ : No es exacto que en el 

expediente haya ningún dictámen contrario al parecer 
del '.Ministro que lo resolvió.

P o r otra p arte , un asunto en que resoluciones con
trarias pueden no ser censurables, no merece la pena de 
que se trate de hacer (‘uestion de responsabilidad m inis
terial.

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA»: S eñ o res, es singular que 
actos á todas luces ilegales no encuentren una palabra 
(fue los c r itiq u e , al paso que se critican actos legales. 
Señores, esta medida 110 es aislada; es el resultado de 
una medida general. Se habían nom brado catedráticos 
por servicios electorales y  de otra clase: hav  personas 
(pie en los últimos años han subido sin oposición desde 
los prim eros grados hasta los últim os: otra v e z , para 
agraciar un Ministro á algunos paisanos su yos, decretó 
multitud de jubilacion es: y  cuando en el expediento sí' 
ve , como a q u i. una minuta ru bricada, puedo decirse 
que oso expediento no es limpio.

Todo esto produjo la medida general á (pie he hecho 
referencia.

Se dice: es verdad que hubo ilegalidad en darles en
trada: pero hay ilegalidad en ('1 moda) do echarlos. Seño
re s , 110 se (¡neje de salir echado por la puerta principal 
el que entró por la puerta falsa. Los (pee han entrado sin 
los requisitos indispensables, no tienen derecho á gozar 
de los beneficios de reglam ento, que no están e s t a b l e c i 
dos para ello.

El Sr. GARITA LOPEZ : Creo que serviré  mejor los in
tereses del partido progresista hablando en pro del voto 
dei Sr. Torgas para (pie se nom bre una emulsión que 
exam ine el expediente y desaparezca esa duda de que 
hablaba el Sr. M in is tr ó le  Fomento. Por otra parte, 
cuando oradores tan im portantes como los Sres. Alonso 
M artínez y Gómez de Lasorna acuden á la defensa del 
Sr. Ministro de Tom ento, alguna im portancia tiene esta 
cuestión.

El Sr. Luxán s í '  quejaba de ios Ministros moderados 
que no consultaban al Consejo do insíruccion.públiea; v  
cabalm ente la prim era disposición de S. S. ha sido una 
ilegalidaal. ¿Por (pié S. S . , tratándose de un despojo, pues 
que Cornelias era verdadero cated rático , 110 ovó al Con
sejo de Instrucción pública y  á los hom bres competentes?

Todo el .fundamento de los decretos del S i1. Ministro 
consiste en que habiéndose anunciado la oposición con 
los requisitos m arcados en los reglam entos, se variaron 
los ejercicios por una Real órden. El tribunal vió (pie la 
escuela de Com ercio tenia su reglam ento e sp e cia l, y  asi 
lo dijo al Ministro. Inste conoció la equivocación; y por no 
darla á entender á sus su bord in ados, dictó la orden que 
ha dicho el Sr. Luxán. Vea pues S. S. cómo aquel Minis
tro obró dentro de la legalidad en esta partí'.

Yo quiero conceder que aquel Ministro hubiera falta
do á la le y : ¿tiene la culpa de eso el Er. Cornelias? ¿Es 
responsable del cam bio que se hizo en las oposiciones? 
No lo es, y por iaijío no ha debido ser despojado de un 
título legítim o que 'adquirió por electo de esa* oposición. 
¿Por qué el Sr. Buendía y  los alum nos de la escuela de 
Com ercio no protestaron antes ele las oposiciones si creían 
que habia ilegalidad? El S i1. Buendia pasó por todo, v solo 
cuando vió que no habia sido nom brado1 fue (mando se 
quejó de ilegalidad. A dem as, el Sr. Cornelias no es un 
intruso como aqui se ha dicho , sino que es una persona 
adornada de grandes con ocim ien tos, catedrático de idio
ma trances en Barcelona , y también en M adrid, v  autor 
de una gram ática francesa, que lleva seis (‘iliciones: no sé 
cómo se puede decir después do esto que os un intruso 
en la carrera.

El Sr. Cornelias no ha querido reh uir por esto nuevas 
oposiciones: lo (pie ha querido es que no so lo p ria e d e  un 
derecho legítim am ente adquirido. Vo no sé como el se
ñor Ministro se ha opuesto al voto particular del Sr. T o r
gas, porque si no ha faltado á fa le y , 110 podía tem er 
que una comisión exam inara el expediente. Vo en su lu
gar hubiera pedido que pasara, no á u na. sino á cien co
misiones.

El Sr. La Serna ha tomado la p alab ra, m as bien que 
para defender al Ministro, para increpar al partido -mode
rado, y  yo ya  me canso de oir estas increpaciones todos 
los dias. El partido m oderado ha hecho cosas m uy malas; 
poro ha hecho otras m uy buenas, y debem os hacerle ju s
ticia. En instrucción pública ha hecho inmensos servicios 
al p aís, asi como en oíros ram os le ha causado graves 
mates. Por todas estas razones espero que el voto parti
cular sea aprobado.

Hecha la oportuna pregunta no fue tomado en consi
deración, y  sin discusión fue aprobado el dictámen de la 
m ayoría en que se declaraba no haber lugar á deliberar.

El Sr. PRESIDENTE; Se suspende esta discusión, v  tie

ne la palabra el Six Galvo Asensio para d irigir una pre
gunta al Gobierno.

El Sr; CALVO ASENSIO: He pedido la palabra para 
dirigir una pregunla al Sr. M inistro de la G obernación, y  
necesito concretar los hechos sobre que recae para sa
ber: i.° si el Sr. Ministro tiene conocim iento de ellos; 
y  ¿A si admití1 la responsabilidad de los actos de uno de 
sus del (gados.

Está dando lugar á justas censuras por parte de los 
periódicos enemigos d e ’ la situación la conducta observa
da por eí G obernador de Segovia, Sr. López Infantes. 
Para mí es m uy doloroso hablar de este asunto, puesto 
que v o y  á ocuparm e, 110 solo de un  funcionario público, 
sino de un com pañero que acaba de separarse de los 
bancos del Congreso. Yo tenia conocim iento de cuáles 
eran sus opiniones en materia de libertad de im prenta; 
poro creía que desde el momento en que las Cortes apro
baban una le y , 110 le tocaba mas que acatarla: des
graciadam ente no ha si lo asi. En las circulares que el 

\Sr. López Infantes ha dirigido á los pueblos de la jiro-' 
vineia que gobiern a, se usa de un lenguaje y  de un fono 
que estoy seguro que el Sr. M inistro no admitirá. En 
una época de restricción y  de abuso de autoridad que la
m entaba m ucho la nación entera, se expedían circulares 
en (pie se usaba la frase de ordeno y piando, y  entonces 
se condenaba esa patale a y  se decia que era un abuso 
de autoridad.

Los mismos periódicos m oderados condenaban esa 
frase, y  figúrense las Cortes lo que dirían de ella los pe
riódicos progresistas. Pues b ie n : ahora el Sr. López In
fantes ha expedido una circular sobre el franqueo del 
correo , la cual empieza con esas palabras de ordeno y  
mando. Previene en el art, l.° á los Ayuntam ientos, a l
cald ías, sus secretarios y  particulares que tengan corres
pondencia oficial con el G o b iern o , que cuiden de en viar
la fran ca , y en el 2 .° y  3.0 determ ina que contra los 
Ayuntam ientos y  alcaldías que descuiden este deber, des
pachará un plnriton que pase al recogido del porteo su
p lid o , devengando contra el culpable 12 rs. diarios por 
ida , estada ij rnelta. Vo no haré com entarios sobre esta 
circu la r: solo llamo la atención del Sr. M inistro sobre la 
escasez de sellos de franqueo que se advierte en m uchas 
p artes, y  que es causa alguna vez d eq u e  las Autoridades 
no cum plan con lo que les está prevenido.

En otra circular de ese mismo G obernador sobre los 
descubiertos en que están los pueblos sobre los docum en
tos de protección y  seguridad p ú b lic a , se excita á los 
Alcaldes á que com parezcan á saldar su cuenta por este 
con cep to , y  so concluye diciendo que si pasado un tér
mino dado no lo hiciesen , nacerán  disposiciones vejato
rias. Cuando de las Autoridades que representan al Go
bierno no deben nacer mas (pie disposiciones de justicia, 
no creo que el Sr. Ministro de la Gobernación acepte ese 
lenguaje.

El Sr. López Infantes ha procedido de la misma m anera 
(pie con los pueblos con los profesores de la clase médi
c a : p rim ero, exigiendo editor responsable para la publi
cación de un periódico exclusivam ente científico que so 
publica en Segovia: segundo, deponiendo á todos los de
legados de m edicina: tercero, no cre á n d o la s  Juntas de 
Sanidad con arreglo á los reglamentos: cu arto , m andando 
suprim ir una nota que se iba á estam par en ese mismo 
periódico, y  en la cual no se hacia mas (pie pagar un tri
buto de respeto á la Autoridad constituida. Y  por último, 
m andando destruir por un. tierrero el sello ó tim bre que 
se usad>a en la redacción de ose mismo periódico. Al 
m andar el Gobernado]* que se suprim iese lo que él habia 
fachado, ha venido á restablecer la previa  cen su ra , y  110 
me parece que el Ministro liará suya la responsabilidad 
de esta medida. No quiero m olestar mas al (m ugroso, y  
pregunto al Sr. Ministro de la G obernación si tiene cono
cim iento de estos hechos: si tiene conocim iento de ellos, 
convertiré la pregunta en interpelación ó proposición, á 
mi voluntad.

El Sr. ESCOSURA , áíinisíro do la G obern ación: Las 
Gorfes com prenderán que el Ministro está hoy en una si
tuación desven tajosa, porque lo que S. S. ha hecho no os 
una pregunta , sino una filípica contra nuestro antiguo 
com pañero, en qu ien, atendidos sus hábitos y  m anera de 
ser, me sorprende encontrar un tirano; pero de esos 
chascos se ven  en este mundo. La verdad del hecho es 
que de la m ayor parle de los que lia anunciado S. S., el 
Ministro no tiene conocim iento, porque 110 tiene tiempo 
para leer los íkdetines oficiales de todas las provincias. 
S. S. lia leido algunos trozos de esas circulares; yo leeré 
las demas, y responderé cuando pueda hacerlo con datos.

Por de pronto lo de ordeno ■?/ mando es una frase de 
mal efecto; pero en realidad ¿q u é  hace una Autoridad 
cuando, en uso de sus atrib ucion es, tiene que exig ir im
perativam ente una cosa ? No hay mas remedio que decir 
ordeno y  mando ó prevengo. La frase 110 es do buen gus
to; y  cuando se regularice la A dm inistración, si yo  tengo 
alguna influencia en e llo , aseguro que desaparecerá.

Otro hed ió también ha presentado S. S. como grave 
al citar esa circular relativa al no franqueo de la corres
pondencia con el Gobernado]*. S. S. sabe que ha cesado 
todo abono de correo á los funcionarios y  oficinas p ú bli
cas. y  algo habia de decir el G obernador á las A utorida
des para que cum plieran con su deber: asi que yo  110 
extraño esa c ircu la r, salvo los térm inos en que se ha re
dactado. Lo de los aprem ios no me g u s ta , y  asi es que 
en G obernación he hecho desaparecer los aprem ios per
sonales.

Luego se am en a za , dice el Sr. Calvo A sen sio , con dis
posiciones vejatorias; y  esto entra en la fraseología espe
cial de nuestro antiguo com pañero Sr. López Infantes. 
Otro hubiera dicho: « estoy dispuesto á dictar disposicio
nes severas;» poro com prendiendo el Sr. López Infantes 
(jue el que toma disposiciones severas veja , se lo ha dicho 
en crudo. Risas.

í Éhv otra cosa mas im portante , sobre todo para el 
G obernador, que es esa lucha con las clases m édicas: eso 
es g ra v e , y  lo siento por el mismo G obernador: pero en 
esta m ateria me perm itirá S. S. que no éntre, porque 110 
tengo conocim iento m as que desde esta m añana de una 
parte de los hechos. Para form ar juicio  necesito mas re- 
íle x io n , mas tiem po; y cuando le haya form ado, vendré 
á decir si acepto ó 110 la responsabilidad de todos ó algu
nos de esos actos, ó á m anifestar cuáles he censurado y  
castigado.

El Sr. CALVO ASENSIO : No ha contestado el Sr. Mi
nistro á lo de laprévia lacensura, que estoy seguro que S. S. 
no aceptará.

El Sr. ESCOSURA , M inistro de la G obernación: Si h ay 
un acto que pruebe prévia  censura , ó este G obernador 
diñará de serlo , ó yo Ministro.

El Sr. AGUA : Ño pienso traspasar los lím ites m arca
dos en el reglam ento, y  me concreto por tanto á d irigir 
una pregunta al Sr. Ministro de Marina. Un periódico de 
ayer y algunos otros de hoy dicen que el Sr. Ministro de 
Marina dió una Real órden m andando, respecto de Ja 
Junta del A lm iran tazgo , que en las hojas de servicio de 
ios dignísim os Jefes que renunciaron y  que han sido de
puestos por dicho Sr. M inistro, se estam pase como falta 
por vía de nota la que en concepto de S. S. han cometido.

V como (pie esto sea contrario á lo dispuesto en 19 de 
D iciem bre de 185-4 , que previene que para las notas que 
lia van de ponerse en las hojas de se rv id o  de los Oficiales 
se oiga al D irector general de. la Junta consultiva de la 
A rm ada, pregunto pues si es cierto que el Sr. Ministro de 
Marina ha dado la Real órden que dicen ios periódicos.

Si se me contesta que n o , nada tendré (fue replicar; 
pero si el Sr. Ministro de Marina contesta afirm ativam en 
te, me perm itirá S. S. que le diga que. ha contravenido 
las disposiciones ¡gentes. Si lo hace n egativam en te, n a
da tengo que rep licar; pero 011 el p rim er caso me reser
vo tratar de esta cuestión cuando explane la interpela
ción que tengo anunciada hace ya dos meses.

El Sr. SAN TA CRU Z, Ministro de M arina: E IS r. Acha 
presenta una cuestión como si fuera una (‘osa nueva que 
en las hojas de servicio de los señores Jefes y  Oficiales se 
anote todo lo que hacen , bueno y  malo. E fectivam ente, se 
ha dado la órden á que se refiere S. S . , y  al hacerlo 110 
se ha traspasado la Real órden á que S. S. ha aludido.

IT Sr. GONZALEZ ALEGRE: Se ha publicado una Real 
órden con fecha 2? de Marzo que debe se rv ir  de funda
mento para la contrata de arm as blancas con destino á 
la Milicia Nacional. En uno de los artículos de esa Real 
órden se dice que los contratistas tienen obligación de 
adquirir las hojas para esas arm as blancas en la fábrica 
de arm as establecida en Toledo por el Gobierno. 'Esto es 
crear un p m iíe g io  en favor de esa fábrica con perjuicio 
de los industriales que tienen establecida otra fábrica de 
arm as blancas en Toledo, los cualeshan  representado con 
esíe m otivo al G obierno; y  yo deseo que el Sr. Ministro 
de la Gobernación me conteste si está dispuesto á hacer 
la aclaración que solicitan esos in d u stria les, los cuales 
piden (jue sean admitidas sus arm as, sujetándolas al reco
nocim iento de! cuerpo do artillería  y  á cuantas p ruebas 
se quieran someter.

El Sr. ESCOSURA , Ministro de la G o b e rn a ció n : Voy 
á contestar á la interpelación que en forma de pregunta 
me lia dirigido S. S. ¿De qué so trata , señores? De p ro 
veer de arm as á la Milicia N a cio n al, á una parte de la 
fuerza 'pública; y para surtir á los defensores del pais de 
las m ejores arm as que se conocen, ¿no procede la bondad 
de las arm as, especialm ente de las lubricadas en la im 
perial Toledo? El G obierno tiene (jue surtirse á sí mismo, 
y  es m uy natural que prefiera las arm as de un estableci
miento ([lie sostiene, cuando su bondad está reconocida 
por todos. 'Por lo tanto contesto á S. S. que está dispuesto 
á sostener la jiro videncia (fue ha tomado.

El Sr. GONZALEZ ALEGRE : A nuncio una interpela
ción sobre este asunto.

El Sr. GODíNEZ 1)E PAZ : Recordará el Congreso que 
cuando esplané una interpelación sobre los abusos com e
tidos por algún em pleado de cam inos del distrito de C á -

1 e r e s , m e im puse el deber de fio perder de vísta este 
asunto: y este com prom iso m e obliga á dirigir al Sr. Mi
nistro do Fom ento las preguntas siguientes: ¿ Cuál es el 
estado del expediente sobre la averiguación  de estos he
chos ? ¿Se han mandado com pletar los reconocim ientos 
que 110 pudo hacer la com isión nom brada en Setiem bre 
de 5 4 ? ¿S e  halla el Sr. M inistro dispuesto á dar á ese ex
pediente toda la instrucción necesaria para averigu ar el 
im porte del exceso que se ha hecho pagar al Estado, en 
virtud de la falsificación de m edidas en las obras ejecu
tadas que se tuvieron presentes para la liquidación con 
el Banco de Tom ento?

ále he visto obligado á d irigir estas preguntas al señor 
Ministro, porque sé que uno de los trozos que estaban en 
peor estado se está haciendo hoy de nuevo por la A dm i
nistración, y  yo creo que de esa m anera se pueden bor
rar las huellas de esa inm oralidad.

El Sr. M inistro sabe que el puente de la Covalcda que 
está entre Jaraicejo y  T rujillo, no bien acabado de cons
truir, se arru inó ó está próxim o á arru in arse por la m ala 
calidad de sus d o v e la s : esto tiene su historia. La piedra 
fue acopiada por los contratistas del Banco de Fom ento.....

El Sr. PRESIDENTE : Haga S. S. la pregunta, y  no nos 
cuente la historia de las piedras.

El Sr. GODINEZ : Es preciso decir algo para (jue el 
Sr. M inistro me com prenda. Esa piedra fue desechada por 
el Ingeniero del d istrito , el Sr. Polilla , y  ese mismo in 
geniero la ha hecho luego abonar al E sta d o , y  el nuevo 
contratista sí1 vió obligado á  construir el puente con esa 
p iedra, lo cual ha sido causa de que se arru in e por aque
lla razón v  no por falta de conocim ientos. Mi pregunta 
se dirige á saber si se ha instruido el oportuno exp e
diente sobre esto.

El Sr. L U X A N , M inistro de Fom ento: Descontando 
todo lo que no sea pregunta , diré que el G obierno está 
resuelto á que se depuro la verdad y  sea castigado el 
culpable. Respecto del puente, averigu aré lo que haya 
en el particular.

El Sr. RUIZ PONS: Hace pocos m om entos que el señor 
La Som a dirigió graves cargos á las Adm inistraciones an
teriores, en punto al nom bram iento y  ascensos de dife
rentes catedráticos, y  deseo saber si el Sr. M inistro de 
Tomento piensa m andar todos los autos que relativos á 
este asunto haya en su Secretaría á la comisión que se 
ocupa de la acusación de las Adm inistraciones moderadas, 
v  al mismo tiempo deseo saber si todo lo que tenga rela
ción con las com pensaciones que se dieron en las contra
tas de ferro-carriles se traerán tam bién á esa comisión.

El Sr. LU XAN, Ministro de Tom ento: S. S. ha p ade
cido una equivocación. El Sr. Lasorna no dijo que m uchos 
catedráticos habían sido nom brados de Real órden , sino 
(pie habían sido separados m uchos por la Real órden dada 
en tiempo del Sr. Alonso , porque carecían de título para 
desem peñar las cátedras. Sin em bargo de e s to , si existen 
antecedentes de esa especie en la Secretaría, yo  ofrezo re
m itirlos á esa comisión.

Respecto á la cuestión de fe rro -ca rr ile s , á las Cortes 
han venido todos los expedientes ; y  si la com isión refe
rida los reclam a, n ingún inconveniente hay en rem i
tirlos.

El Sr. RUIZ PO N S: El Sr. La Serna, 110 solamente ha
bló de que habían  sido separados m uchos catedráticos, 
sino que se habían ascendido y  dado entrada á otros, los 
cuides habían recorrido en poco tiempo toda la escala del 
profesorado.

El Sr. Alonso D. J. Bautista pidió á la mesa que de
term inara á (pié hora habían de em pezar las interpela
ciones escritas, á fin de evitar que las interpelaciones en 
form a de pregunta evitaran  la discusión de aquellas; y  el 
Sr. Secretario G onzález de la Vega contestó (pie la mesa 
110 podía alterar el reglam en to, el cual prescribía  que en 
los sábados se discutieran las peticiones y  pudieran diri
girse preguntas é interpelaciones al Gobierno.

El Sr. SANCHEZ SIL V A : lia  llegado á mi noticia que 
el Tesoro acostum bra á tom ar caudales á préstam o, dan
do una garantía que com prom ete los intereses de la na
ción por la form a y  por la cantidad en que se entrega. 
Se da en garantía un pagaré ó letra por todo el capital 
que se recibe en préstam o y  los intereses del tiempo que 
se estipula: y ademas se han dado títulos d é la  Deuda 
corriente por la cantidad de 25 por 100 valo r nom inal.

De modo que el prestam ista no solo queda á cubierto 
con lo que recibe en form a de letra, sino ademas con otra 
garantía en valores corrientes. Todo esto no traería gran
des consecuencias si la form a que se ha usado hubiera sido 
con almm conocim iento; pero por desgracia ha habido tal 
im pericia por parte de los Jefes de Hacienda, se han de
jado llevar á tal extrem o por los prestam istas, que han 
sido víctim as del lazo que les han tendido en determ ina
dos casos. No citaré á los que han tratado con el Tesoro; 
pero el hecho es que dándose los pagarés á la órden, han 
podido negociarlos librem ente, porque están dados con 
arreglo á las circunstancias prescritas en el Código de 
Com ercio: no tienen advertencias particulares, ni signo 
que indique que están ligados con alguna operación lie- 
cha con el Tesoro.

Asi las cosas, tengo entendido que ha habido sugetos 
que se han reintegrado del capital que prestaron nego
ciando los p agarés, y  ademas han vendido los títulos per
cibiendo una cantidad proporcionada á lo que d ie ro n , y  
mas a u n , porque se han vendido á m ayor tipo del que 
el Gobierno les habia dado. A lgunos de esos sugetos por 
desgracias especiales han puesto fin á su ex iste n cia ; otro 
se o c u lta , y  el Tesoro se encuentra obligado á pagar la 
cantidad representada en esos títulos.

Yo pregunto pues al Sr. M inistro de Hacienda: ¿ es 
cierto (jue las operaciones se han hecho tan discretam en
te? ¿Es cierto que al Tesororo se le han preseniado paga
rés? ¿Es citado que los títulos que se han (lado en garan
tía se reclam an de o fic io , (fue se aprem ia á los tenedores 
para (fue los p resen ten , y  que esto se hace con tan
ta menos ra zó n , cuanto (jue esos títulos tienen la fecha 
de l.° de Enero de 1817 ? ¿Cóm o se ha cometido la irre 
gularidad de hacer una emisión con arreglo á lo que de
cretaron las Cortes, valiéndose de una lámina vieja que 
tiene la fecha expresada? ¿Cóm o es posible que el parti
cu lar á quien se lleven esos títulos pueda sospechar (jue 
son de los que las Cortes m andan dar en garantía ?

¿Cómo es posible que el Banco ni nadie crea que es
tos son los títulos (jue se han dado en garantía cuando 
llevan  la fecha de 1.° de Enero de 1843 ? Esos títulos lle
van  las firm as de algunas personas que ya  han muerto, 
y  las de otras (fue 110 tenían en aquella fecha los desti
nos que ahora desem peñan.

S eñ o res, ¿ es cierto que el Tesoro se resista á pagar 
uno de esos docum entos porque 110 le acom pañan los tí
tulos ([ue se dieron al tiempo de su ('m isión? ¿E s cierto 
(fue se persigue á los tenedores de estos títulos sin rein 
tegrarlos de su v a lo r ?  ¿E s cierto que á estos títulos so 
les corta el cup ón, y  que los cupones so han pagado en 
las oficinas de Madrid y  P a ris?  Quisiera que el Sr. Minis
tro de Hacienda se sirviera  contestar á estas preguntas 
fiara tranquilizar á los tenedores de efectos p ú blicos, y  
para (jue no se resintiera el crédito.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de H acienda: Sensible 
es que la interpelación del Sr. Sánchez Silva se haya r e 
ducido á una p re g u n ta , porque el debate 110 puede tener 
la am plitud que yo quisiera.

S. S. se ha concretado á ciertos hechos sin nom brar 
p e rso n a s, pero son bien conocidas de todos. D iré á S. S. 
(fue las operaciones que hoy hace el Tesoro no las hace 
como ha indicado. Las garantías que se d a n , pues para 
ello (‘1 G obierno está autorizado p o ru ñ a  le y , se publican  
en la da cata de M adrid, y  últim am ente se expresan los 
pagarés que (*011 ellas se entregan como garantías , di
ciendo term inantem ente (fue 110 se pagarán á su ven ci
miento si 110 vienen acom pañados de fas garantías. Estas 
precauciones se han tomado , y  el tiempo ha hecho ver 
(fue son necesarias. Extendidos asi los p a g a ré s , ya se in
dicaba (fue 110 eran unos pagarés com u n es, y  últim a
mente se ha puesto en los mismos los núm eros de los tí
tulos dados en garantía.

En mom entos de suma am argura fiara ('1 Gobierno, 
pues las atenciones públicas estaban desatendidas, las 
Cortes acudieron en auxilio del que entonces era M inistro 
de Hacienda, y  se entregaron títulos en garantía sin poner 
la num eración. Cuando se acercaba el térm ino de la ope
ración, una desgracia lam entable ha hecho desaparecer 
de la tierra al individuo (fue la hizo, y  su m uerte vino 
á indicar que sus negocios no estaban en tan buen estado 
que ofreciera seguridad de pago á sus acreedores. El Mi
nistro de H acien da, viendo que se podían com prom eter 
los intereses del E sta d o , adoptó las m edidas convenien
te s ; puso en conocim ento del Juez de la testam entaría 
las obligaciones que aquel tenia con el Tesoro.

El Juez, con una actividad que le h o n ra , buscó el pa
radero de esos docum entos, resultando que de doce pa
garés que se le habían entregado, nueve estaban en su 
poder y  tres faltaban. Los títulos que se. le habían dado 
en garantía 110 parecieron, y  siguiendo la pista el Juez de 
la causa, supo en poder de quién paraban  los tres paga
rés v  casi todos los títulos. Dos de los pagarés, im portan
tes 500,000  rs., cum plían el L° de este m es: se presenta
ron á cobrar con las garantías que se habían dado, y  fue
ron pagados en el acto Se presentó el tenedor del pagaré 
(jue fa ltab a , im portante 600,000  r s . , y  el Tesoro dijo: 
«Presente Y. las garantías como los o íros, y  será satisfe
c h o .» O no las ten ia, ó no quiso presen tarlas, y  fue con 
un escribano para que diese testim onio de (fue no se le 
pagaba.

Los T ribunales decidirán quién tiene razón ; y  si sen
tencian que se le pague, se le pagará; pero entretanto el 
Ministro no ha querido contraer la responsabilidad de abo
nar un p a g a ré , al cual le faltaban las garantías que con 
él se habían  dado.

Los títulos se han mandado llevar al Banco en calidad 
de depósito á disposición del Juez de la test am entaría.

Vam os á otro incidente. El M inistro de Hacienda e r e -  
v ó  que debia p u b licar, V publicó en la Gaceta, todos los 
títulos que el G obierno tiene dados en garantía  por ope
raciones hechas con el T esoro, y  m andó adem as que so 
fueran publicando en la Gaceta todos los que se entrega
sen m ensuahnente. En la Gaceta se dijo y  se dice que esos 
títulos se daban y  se dan en depósito; y  claro es que en
tregándolos en ese concepto no se pueden enajenar ni 
negociar: asi es que habiéndose dirigido la Junta sindi
cal al Ministro de Hacienda preguntándolo si los títulos 
dados en depósito oí an negociables en la B o ls a , la con
testación fue, después de oir al Asesor, «que no se pueden 
ven der ni negociar.» Es cuanto puedo decir al Sr. Sán
chez Silva.

El Sr. SANCHEZ SITA A : En vista de lo grave  de este 
asu n to , usando do mi derecho, haré la interpelación 
cuando me corresponda.

El Sr. MADOZ: La ultim a vez que hablé al Congreso 
del uso que habia  hecho de las facultades que me habían 
dado las C ortes, dije que no m e faltaba m as fiara con
clu ir de toda m i responsabilidad m oral que salir de una 
operación : ¿q u ién  m e habia de decir que habia de suce
der lo que recientem ente ha sucedido ?

En m om entos de a p u ro , siguiendo todos los trám ites, 
V ere vendo que tenían  la suficiente salvaguardia los in -  
iereses p ú b lico s , hice la operación con una persona que 
tenia toda clase de resp on sabilid ad , y  que había hecho 
otras m uchas operaciones con el G obierno. E11 los paga
rés se puso la  obligación de devolver los mismos títulos, 
com prom iso que contrajo esa persona que nadie ha 
nom brado y  que yo 110 nom braré. A ntes de ayer pedí al 
Sr. M inistro de Hacienda la correspondiente autorización 
para ir  al Tesoro y  á otras partes á indagar la respon
sabilidad que podía tener el G obierno y  oí Tesoro p ú b li
co en esta negociación hecha por m í, y  que ha tenido tan 
tristísim o desenlace.

Me acerqué á la P res id en cia , y  viendo las m uchas in
terpelaciones que haliia ' antes de la del Sr. Sánchez 
S ilva, c-rei que 110 se trataría hoy de este asunto, y  por 
eso no he venido con todos los datos que es preciso re
u n ir para convencer al Congreso de que á pesar de esa 
catástrofe no ha de ser perjudicado el Tesoro público ni 
en un m aravedí por esta operación.

Ya he dicho al Sr. Ministro de Hacienda lo que h ay 
respecto de esos p agarés, y  yo  no diré una palabra acer
ca de este asu nto, á fin de que no pueda influ ir en su 
m archa. Estoy persuadido que por la fiarte en que el G o
bierno pueda estar interesado h a y  suficiente responsabi
lidad en esa casa para pagar.

El Sr. Sánchez S ilva se encuentra frente á frente á mí 
en una posición ventajosa: sin em bargo, cuando ocurren 
acontecim ientos como este de que nos ocu p am o s, en que 
la persona en quien se habia hecho el depósito com ienza 
por abusar del mism o depósito entregándolo á otra p er
sona; cuando se apela hasta quitarse la v id a , es necesario 
con ven ir en que el Ministro no puede responder de todos 
esos acontecim ientos y  aceptar toda esa responsabilidad; 
fiero aun asi tengo la íntim a convicción  de que el Tesoro 
no ha de perder ni un solo m a ra ve d í, y  se ha de reinte
grar de todas las cantidades.

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Desconozco esa posición v en 
tajosa en que dice S. S. que e s to y . pero aunque la tu vie
ra no abusaría de ella.

Cuando se trató de esa le y , dije al Sr. Madoz que era 
posible que haciendo los contratos de cierto m odoso per
diera el capital. S. S. decia (fue no: el tiem po ha ju stifi
cado quién tenia razón. ¿P ero  cree el Sr. Madoz qué es 
eso solo lo que está pendiente? Por desgracia h ay otros 
m uchos contratos en ese caso. Uno solo h a y  de 80 m illo
nes. En Cádiz h ay  otro de 4 m illones: en Barcelona otro, 
y  sé los nom bres propios y  las cantidades. Lo que es de 
tem er, si no se toma una resolución inteligente y  enérgi
ca e s , que si ahora perdem os 4 ó 5 m illo n es, m añana 
perderem os m ucho mas.

A esto da lu gar el que las garantías sean de fecha de 
l.° de Enero del año 47 : ¿q u ién  ha de querer tratar con 
el G obierno, si al presentar unos títulos, se dice: «Esto 
fue robado en C orreos, á la cárcel y  form ación de cau 
sa?» «Esto es procedente do fianzas, yo  no lo pago.» Si 
mi amigo el Sr. Madoz 110 estaba tan al confien le como nos 
dijo cuando fue M inistro de H acienda, ¿110 tenia D irec
tores, Subdirectores y  qué sé yo  cuantos mas em plea
d o s? Ruego al Sr. M inistro de Hacienda y  al G obierno 
que tomen una m edida enérgica, y  (fue por i ó 6 m illo
nes no v a y a n  á traer sobre ('l crédito español una m an
ch a , porque lo que se hace es lo m ism o que decir el Go
bierno: «No reconozco mi firma.»

El Sr. SAN TA CRU Z, M inistro de Hacienda: S. S. no 
ha recordado las palabras que he dirigido á las Cortes. De 
hov mas 110 es posible que esos hechos se vuelvan  á re 
petir. Respecto á p agarés, los peligros han concluido. En 
la Gaceta se publican todos los títulos entregados en ga
ran tía , y  nadie puede ya com p rarlos, porque ya se sabe 
que son un depósito, y  de los depósitos 110 se puede dis
poner.

Se han dado disposiciones para que en la Bolsa no 
puedan correr esos títulos: ¿ se quiere que quede anula
da la autorización concedida al G obierno fiara dar esos 
títulos en garantía? No puede adoptarse este sistem a; y  
si 110 puede adoptai*se este sistem a, S. S. se convencerá 
de que se han tomado todas las garantías posibles.

Respecto de los títulos extraviados en C o rre o s , el Mi
nistro de Hacienda ha tomado precauciones para que los 
tenedores de buena fe sean respetados en su derecho y  
110 pierdan el dinero que hayan  dado. Pero h ay  diferencia 
entre estos títulos y  los dados en garantía.

El Sr. MADOZ: Debo decir que no tengo operaciones 
pendientes fuera de esta.

Hay n ueve pagarés, y  la garantías se han encontrado. 
A hora bien: ¿ á  qué podría ser obligado el G obierno en 
últim o even to? A  pagar el im porte que representan los 
títulos dados en garan tía , no á abon ar los pagarés.

A un en el caso de robo no sé si m andará el T ribu n al 
que se devuelvan  al que los lia perdido. El auto del Juez 
puedo decir que os para que se devuelvan. Pues si los 
T ribun ales dicen que un título robado vu elva  á su p rim i
tivo dueño, ¿cree  S. S. que en el caso que hoy se ven tila  
será condenado el Tesoro ?

El Sr. SAN TA CRUZ, M inistro de H acienda: Debo e x 
plicar las palab ras del Sr. Madoz. No he dicho que se 
privaría  de los títulos á las personas ro b ad as, sino que 
cuando ha habido com prador de buena fe de un título 
robado, el Tesoro lo pagará: el com prador de buena fe 
no perderá su dinero.

El Sr. SANCHEZ SILVA : El Sr. Madoz entra en d e ta -  
talles: yo  110. Para  mi argum ento es lo mismo que se 
hayan negociado dos ó mas pagarés ó títulos: yo digo: 
otros podrán abusar del mism o m odo, y  por eso conde
naba el mal método de estas operaciones.

El Sr. MADOZ: Si S. S. se hubiera visto en mi caso, 
tal vez hubiera seguido peor camino.

Por lo dem as, m e felicito de la declaración que ha he
cho el Sr. M inistro de Hacienda.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. PRESIDENTE señaló para el lunes la discusión 

del presupuesto de ingresos, y  levantó la sesión á las 
siete.

NOTA. El presente Estrado  quedó term inado por par 
te de la redacción á las n u eve , y  por la de la im prenta 
establecida en el Palacio del Congreso á las diez y  cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban  el Entrado oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an terior, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é, sin alteración de n inguna 
e sp e cie , por ser el único texto de que responde la red ac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la Go
bernación y  en el de la G uerra hasta las doce de la 
noche del sábado 5 de A b r il, aparece que siguen dis
frutando de com pleta tranquilidad las provincias V ascon
gadas N a va rra , Valladolid , B úrgos, C iu d ad -R eal, C ór
doba Sevilla, Valencia, Cádiz y  Zaragoza.

MADRID.— El Sr. D . José de Salam anca ha dirigido 
aver una com unicación á los Diputados á Cortes por To
ledo los Sres. D. Am brosio González y  D. Rodrigo G on
zález Aleere, en (fue les dice qu e, aceptando la invitación 
de dichos señores, se com prom ete á construir el ferro
carril de Yillasequilla  á Toledo bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Acepta la subvención  que propone el A yuntam ien
to de Toledo de 44,802 rs. 8 céntim os por kilómetro (son 
27 kilóm etros/ v

2.1 El ferro-carril se considerará como parte del del 
M editerráneo.

3 .a Las tarifas serán las mismas que en este.
4 .a La com pañía se com prom ete á poner dos trenes 

diarios de Toledo á Yillasequilla.
5 .a La concesión durará 99 años. [Epoca.)

A y e r la comisión encargada de inform ar sobre el pro
yecto de los ferro -ca rriles  de Portugal y  Andalucía tuvo 
una interesante conferencia con los representantes del 
Gran Central. Este se brinda á hacer un ram al desde C a- 
ceres á la línea portuguesa, asi como el Sr. Salam anca 
otro desde Toledo al ferro -ca rril del Mediterráneo, Si es*



lo  satisface los deseos de kiiibas p rov incias, la  comisión 
p resen ta rá  inm ediatam ente s u  dictam en a las C órle s.que  
estas a p robarán  p o r  inm ensa m avona. (/d.) . . -

V.in.;l p rin c ip iar en  breve  tes trabajos pa ra  componer 
la  iglesia de San  Francisco t í  G ra n d e ,re p o n ien d o  e l m u
cho em plom ado q u e  fa lta , y  haciendo otitis, le p aro s que 
se  lian cre ído  ind ispensab les, á  fin de e v itar la  ru in a  de 
aquei magnífico edificio. ¡Esperanza.). .... i:

Ha llegado ú M adrid, donde pehnanece rá  de  g ite rn i-  
r io n , él batallón de Cazadores de Talavera. ( Id.) ■'

CADIZ l*  de Abrii.— A consecncnciade  u n  suelte pu 
b licado 'por el periódico Las Córtes en su 'n ú m ero  de 20 
d e  Maizo últim o, y  en  e l que, con referencia á anónimos 
recibidos en aquella redacción , se  dice que  <m el Campo 
de G ibraltar se p e rp e tran  g randes alijos d é  contrabando; 
s in  que  pava e llo  se  em pleen 'm edios violentos', sino en 
v irtud  de inteligencia y  acuerdo  con algunos funcionarios,. 
e l Sr. C om andante do’ carab ineros d e  esta  provincia ha  
oficiado en 28 del citado n íes á este Exciuo; Sr. G ober
nado r, trasladándote  lo  que con tal m ó tiv o y  en la m is
m a fec ha 'expone  .'al Exemo. S r. Inspector general del 
cuerpo  en  vindicación de tes funcionarios á que  so a lu
d e , pues aun  c itando la  red acc ió n -d é  dicho periódico 
agrega que  relega á l : desprecio al au tor de estos anóni
m os , y  tal cree la Com andancia quo deb iera  hacerse por 
su p a r te ,' siem pre  que todo el público, pa ra  quien  se. es
c rib e , tuv iera  la  sensatez que  los redactores de aquel po- 

• v iódieo, l »  creído ite su  de b er, como es. m uy  posible que 
el m ayo r núm ero  de los que  lean dicha publicación la 
.juzguen v e ra z , llam ar la atención de la Autoridad supe
r io r  del cuerpo d e  carab ine ro s, haciéndole observar 'quo 
en  el Campo de G ibraltar se  oslan hoy  dando resultado.«, 
y  reprim iendo  el contrabando  cual m inea , como se acre
d ita p o r la comunicación del te rcer Jefe que  lo  m anda , y  
<fue en  copia incluye á Su expuesto , y  d e  tes inform es 
particu lares que la" Com andancia ha adquirido. Que la 
ren ta  de  tabacos h a  producido do m ás en el m es an terio r 
de Febrero, com parado con igual del año próxiiuopasado, 
ííl 846 rs. 31 cents.; la de A duanas 61,224 rs..14céntim os, 
Y la do sal 87,650 con 50cents.,cuvosresu lladospositiv iis 

'h a b l a n  m uy  a lio  v  destruyen  p o r si solos la sincu l paciones 
de m al género de los que se  ocupan en desacred itar, po r 
medios rep robados, á  una  Com andancia en quo la-«loca
lidad se  cimenta , v e n  la  que no  qUeda im pura  cualquie
ra  falta que  se cometa. Y en  comprobación do cuanto ha 
expuesto acerca 'del aum ento de las ren tas y  com porta
m iento de la fuerza que m anda, ha elevado al Excelen
tísimo Sr. Inspector copia del acta de la ú ltim a ju n ta  de 
jefes do Hacienda.

Por parte  de l Exemo.- Sr. G obernador do osla prov in
cia están adoptadas todaslas m edidas m asconducentes.para 
la represión  del con trab an d o , en tre  ellas la creación de 
u n a  co lum na‘ volante quo recorre  incesantem ente los 
pinitos m as susceptibles de p rac ticar alijos, cuya fueran 
está dando resultados satisfactorios p a ra  la Hacienda na—

- cional. (C. de. to tí. i
GRANAD.! 54 de Alarzo:—A nteanoche, cu  sesión ce

lebrada por ia D iputación provincial, se trató ’de la elec
ción de Secre tario , recayendo p o r unanim idad en D. José 
V alverde, Diputado provincial. - ■

Tam bién por conducto delExcm o. Sr. D uquede A bran
te.«, ha recibido el S r.G o b ern a d o r, como Presidente de la 
Oipufncion prov incia l, u n a  carta autógrafa de S, M ., Jo 
la  ciial incluyo copia.

Dice el periódico L as Curies d d  26 del presen te  mes 
«que los cam inos de la provincia d e  G ranada se  hallan  en 
tan mal oslado, que sin  el celo y protección de la bene
m érita  Guardia civil, hab ría  que  lam entar diariam ente 
desgracias y  pérdidas por consecuencia do los vuelcos y 
atascam ientos de carruajes y  ganados.»

Algo de exageración se observa en el an terio r suelto. 
No podemos negar que después di* irnos tem porales tan 
ru d o s , los cam inos deb ían  hallarse  m uy  deteriorados; 
pero  á pesar ile causas tan extraord inarias p o r lo quo 
respecta á las carre teras generales, rio existen esos peli
gros que se su p o n e n : las ob ras planteadas ya y  las que 
se  p royecten m ejorarán  com pletam ente el trán s ito  pú 
b lico, piuliondo a segu rar que boy no  existe  motivo fun
dado para  vuelcos n i en torpecim ientos on las com unica
ciones generales; y  que  si algunos o c u rre n , deberáso al 
abandono y  descuido ile los mayorales.

Kit cuanto  ¡i los cam inos vecinales , se  lian dado re
pelidas órdenes pa ra  que los Alcaldes, haciendo uso do la 
prestación personal y  de los recursos com prendidos en su s. 
presupuestos, com pongan 'la  pa rte  que les corresjxmda.

1.a Diputación so ocupa tam bién do este  tnqiorlantc 
a sun to , y  piensa m andar se giro una  visita facultativa 
parn rcenmieei- te «¡limeínn-de esta« com unicaciones, y  
proponer los reform as convenientes.

Autógrafo de S . ,lf.

«Al p ie  ile esos m uros conquistaron m is Predecesores 
el renom bro  de Católicos, como el m as bello llo ren  do 
m i Corona; y  cuando sé  encierra  den tro  d e  ellos, y  so 
esparram a po r todo el te rrito rio  de  esa provincia  un 
pueblo tan  piadoso, ta n  leal y  am an te  do sus Royes, m e 
envanece, aquel renom bre  ,• y  recibo con indecible placer, 
dignos D iputados prov inciales, la expresión dé  aquellos 
sentim ientos que m e habéis d irigido con motivo de los 
escasos dimes ofrecidos por-m í devoción á N uestra Seño
ra v  Santísima M adre la V irgen de las Angustias.

M ientras mis atenciones y  cuidados de G obierno me 
perm itan  adorar su san ta  imagen,- adm irar esa ciudad 
histórica, y  reco rrer Jos herm osos cam pos y  poblaciones 
del antiguo reino  de G ranarla , seguiré abrigando  este 
deseo; y  según conserváis la p iedad , am or ¡i vuestros 
lleves y’hi lealtad  heredada do vuestros m ayo res, pro
cu ra ré ’ Yo que no  s in  verdad so denomine’ Católica á 
vuestra Reina = I saiie! . .= P alacio 5 d e  Marzo do 1856 .=  
A la Diputación provincial do Granarla.» ( I d . )

MA1..1G.1 1.“ rte Abril. — La noticia de una  espantosa 
catásU'ofe. m arítim a vino  e l dom ingo po r la m a n an » .;’» 
llenar de sentim iento á tqdos los hab itan tes de esta ciu
d a d . y  á sem brar el lu to , e! llanto v  desconsuelo en m u
chas familias d e  d iferentes -.clases do la  sociedad m ala
gueña.

A poco de  haber fondeado en  e l puerto  el vapor En— 
ropa , empezó á cund ir el rum or do que  era  po rtado r de 
la noticia de la pérdida del vapor Aliño, que dos días 
a n tes  había salido con dirección á Cádiz, lleviindo un 
g ran  núm ero de pasajeros, en tre  ios que continuaban  su 
viaje, y  los que se habían embarcarlo a q u í , tanto de Gra
narla como de  osla chirlad, m uchos de los cuales , p e r
tenecientes á  las prim evas casas m ercan tiles de  esta, ¡lian 
á Sevilla con el objeto d e  divertirse  en  la feria..

El Capitán del Europa no pudo t^ar p o rm enores, pues 
la noticia !u había recibido e n ‘ la  m a r al encontrarse  al 
vapor Segundo tíad ilano , cuyo C ap itán , que  tam bién ve
nia á osle p u e rto , so la trasm itió  por la bocina para  que 
la anticipase, pues siendo el Europa de m as m archa, de
bía llegar ánlcs.

La. ansiedad eon que en su consecuencia fuo esperado 
el Segundo tíadilano  es indecible. Se. decía q tic la catás
trofe hab ia  sido te rrib le , y  que  el vapor v  cuan to  con
ducía á su bordo se había abism ado en  la  profundidad 
de los piares. Véase si la ansiedad e ra  fusta. Llega el Se
gundo Gaditano, y  entóneos la  noticia se confirm a. El 
Capitán ríe es le vapor, habia sabido quo el vapor de h ier
ro  Aliño habia sido abordado en  T unta  C arnero j>or un 
gran  buque trasporte  inglés, y  que el choque habia sido 
tan  le rrin lé  que instantanc.im onte oi "Miño so habia su
m ergido, V quo. do loflos, sus,pasajeros.-,y ir ipu iaq tcs so
lam ente sédtob ijin  súlVádo 21 p e rso n a s ’qú«  oslaban en 
G ib ra ltar ,'donde hab ían  sido conducidos’po r el expresa
do trasporte.

¿Quiénes son los salvados? -se pregunta  por todas' par
les, ¿cómo lo linii sido? L a'segunda pregunta  nadie puedo 
contestarla: ¡í la p rim era  se dice que  los salvados son 15 
individuo« de los pertenecientes a la Iripu lac ion , uno ó 
dos licenciados, la Srn: Doña T rin idad  G ru n d , viuda  de 
D. M. llo red ia , y  una  c ria d a p y  u n iré  dos pe rsonas nía«, 
que  el Capitán ignoraba quiénes fuesen. P rooúrasé enton
ces sabor los nom bres de los pasajeros q u e  lom ó e l Hiño 
en  esta ciudad, y  se sabe que  rio la sola fam ilia de los 
S íes , lloredia, de  este comercio, iban  ochoóndividuos.-con 
m as ocho ó nueve criados; que iba otra familia, 1» d e  Do» 
Pedro R eboul, y  oirá jxucioii de personas conocidas y  
distinguidas,- como el Sr. D. José Ferrari y  P o rra l , e l dig
nísim o Sivcanónigo Lectora! de en tesan te  Iglesia culedral 
e l sabio y  elocuente orador cris tiano1 D.- José.FonUina y  
Bostasa. y  el m arm o lina  Sr. Frápol'i. Tpdos, todos,, se  dice 
que  hab ían  ]rerecido ¡Qué desgracia tm vinm ensa.'

Algunas h o ras  después reciben los Sres. Linios 
expreso de G ib ra lta r , confirm ando la catástrofe: j |  . 
los salvados, y  en tre  ellos se  ba ilan  en efecto Doña Tri-
_:.i_.i r ,___ i ...,n . »"> i»—  i , . ' . •nidad G rund  y  u n a  o rlada ; D, Eduardo H erejía  y  la. 
fioríta Doña Afana lloredia; D. José Frápoli; y  los do 
como se hab ían  ind icado ,• crpn, tr ipu lan tes del v a p o r , 
cuya tripulación hab ían  perecido tam bién ba s tan tes , in 
cluso el Capitán y  su  segundo. ¿  No había  pues esperan
zas respecto d e  los d e m ás ? N p ,  desgraciadam ente^ al 
inénos lin.sla la hora en  que', e s ta s  imciqi. fueron escritas: 
si después adquirim os o tros íwlwaas, nos ap resurarem os á 
com unicarlas.

lié  aqu í los pasajeros que  según n o s  ¡nfunm m  lomo 
. e l vapor J f íñ o  e n  e ste  puerto-, .

D. E duardo jforedttt.— Doña T rin idad  GiHind y süs dos 
■ hijos incporos,— Señorita D oña « a r ia  Herédia.— Señorita 
. D oña.Elisa H erejía.—D. Fcdérlco H crcdia^—Sefi^rit« Dri- 
. ñ a  Muflido Cámara.—D oña CéCiha W andtínlicró:— D- J ó -  
. sé F ontana  y  Bosta»«,— p . José F c t M i , y  oír?,—D. fosó

Frápoli.'— D .'P edro  Reboul. — D oña Isabel López- — Doña 
A na  Fernandez, y  dos hijos m enores.—Dona A ntonia Q ar- 
cia y  dos hijos m enores.— Doña Ericornacion-Gai'cia.— 
D. José Ferrar.— D. José Tejó Touié.— D, Ramón MassoL—  
D..Miguel M aurel— D. MigueLBadclli.— D- N arciso UselL 
Este caballero  d ú ltim a h o ra  hubo  de quedarse  en  tie rra , 
y  nos dicen se  em barcó en  sú  lugar o tro  de apellido Ló-, 
pez.:— P edro  Gm&vdi»..— T rin idad  Cansino.— M aría V al-, 
dés .— Juana Rodríguez. —  Ana Cepell.— D olores Rodrí
guez.— Josefa Ruiz. ¿ ,

- Todos estos, ó  tes m as, e ran  sirv ien tes do la  casa de 
los-Srcs. Ueredia. . • ■ ' ; .

Los pasajeros que  tra ía  el vapo r.y . con tinuaron  e l,fa
ta l viajo so n : . -

D. J- A. Jim énez, y  otro.—D. M. Bustos, y  o tros dos.—  
D. Luis Andoin.— D. Laureano Blanco.—D. Francisco Es
cullo.— D. Francisco pinalieU , y  otro.—  D. Ramón Atgar, 
y  m i n iño .— D. F rancisco .M edina , y  otro, —  D. Mareial 
Esteile. *

Por u n a  m ultitud d e  c ircunstancias particu lares deja
ro n  de em barcarse  o tras  fam ilias que ten ían  pensado pa
sa r á  S evilla , y  que m erced á  e llo  se h a n  lib rado  de tan 
funesta desgracia. -

D espués de  escrito  lo a n te r io r , hem os recibido la  si
guiente comunicación sobro e l mismo tr is te  a su n to :
- El vapor Aliño, su  Capitán D. G orm an M arquidas, sa

lió de  e ste  pue rto  el v iernes 28 de Marzo á  las cinco de 
la  ta rde  con deslino á  Cádiz , Yigo y  L iverpool, condu
ciendo 36 pasajeros d e  M álaga, t i .d e  los pun to s a ñ id  ió
le s  d e  escala, y  36 trip u la n te s; en  lodo 86 personas: á 
la una v  m edia de  la  m adrugada del d ía  siguiente sába
do 29 J e  Alarzo lmbia llegado a l Estrecho d e  G ibraltar, 
y  oslando en tre  la P unía  del C am ero  y  T arifa, fuo abor
dado p o r  un  buque trasporte  d e  g ran  p o r te ; y  á los po
cos minuto« desapareció , llevando consigo 64 personas, 
pues según parece sólo 22 lograron  sa lvarse  d e  tan  des
graciado fin.

El buque trasporte  hab ía  sido remolcado po r u n  va
por hasta fuera  ilc! .Estrecho; pero encontrando duros 
v ientos contrarios volvía á G ibra ltar: al p rim er golpe del 
encuentro  cavó la  chim enea del Aliño ,-y  al segundo, fíc
eos momentos después zozobró el m alhadado vapor. El ar
ran q u e  de la m archa  con v iento favorable y  la fuerza do 
la  corriou te  a lejaría a l trasporte  án lcs de que pud ie ra  
ponerse  en  facha y  echa r tos bo tes a l ag u a , y  estos para  
vo lver ul sitio  del desastre  tendrían  que  a rro s tra r  el 
v iento y  co rrien te  contrarios. E nlretan to  los infelices 
náufragos, que  todavía existían asidos de tablas ú  o tros 
objetos Rotantes, experim entarían  la  agonía de la desespe
ración y  d e  Ja m u e rte , casi s e g u ra , que  tan  de cerca les 
am enazaba. Algunos inc iden tes que  se cuen tan  da rían  
m ateria  p a ra  largos escritos, aunque  en in stan tes pasa
r a n :  pero  ia plum a so resiste  el trazarlos.

Se dice que e l C om andante del traspo rte  se  ha lla  preso 
en G ibraltar pa ra  responder an lc  un  Consejo d e  guerra  
del descuido que tan  instan táneam ente  causó ia m uerte 
(letanías victim as y la  pérd ida  de ta n  cuautiosós intereses.
- Las ú ltim as noticias rec ibidas de la Isla de Cuba a l

canzan hasta  el 14 de  Alarzo. E n tre  ellas encontram os las 
siguientes que con focha del 4 da  el Redactor, periódico 
de dicha  is la :

«E sta  m añana como á  las seis las repelidas.salvas de 
a rtille ría  del Morro nos anuncia ron  ia llegada del Exce
lentísim o Sr. Capitán G eneral d e  esta Lsla, D. José G u
tié rrez  de la Concha.

Todas las tropas dé la guarnición y  los batallones de 
vo lun ta rio s, form ados de antem ano mi la  dila tada  c arre 
ra  que  hab ia  do reco rrer S. E. desde el m uelle al palacio 
de su alojam iento , ind icaban  y a  que no debíam os ta rda r 
m ucho en ten er la gratísim a 'sa tisfacción  de sa ludar al 
¡lustre G en e ra l, a l valien te  caudillo  que  represen ta  á 
nuestra  adorada  Reina en e sto s-apartados dom inios de 
España.

Las siete y  media se rian  cuando dió fondo en nuestra  
m ansa bah ía  el v apo r de  S. AI. Vlloa, trayendo  á su bo r
do á 1a prim era  Autoridad de la Is la , al Exem o. Sr. Ge
nera l de Ingenieros, Subinspector d e  V oluntarios, y  de
m ás personajes que líencn el a lto  honor de form ar la  co
m itiva. . '

A poco d e  haber fondeado el v a p o r , desem barcó el 
Exemo. Sv. C om andante G enera l del d e p a r tam en to , el 
cual, acom pañado do su Estado Mayor, pnsóá  rec o rre r  la 
eslcnsa lín e a , quedando sum am ente  satisfecho del orden  
que se  observaba cu  las brillan tes (ropas de  la gu a rn i
ción y b izarro s V oluntarios leales de Cuba. E ntrefanlo 
pasaron  á  felicitar á  S. E. e l Exciuo. S r. C apitán Gene
ra l la s  diferen tes Comisiones nom bradas al efecto, des
em barcando  en seguida nuestra  p rim era  A utoridad  de la 
isla en medio de los vivas m as en tusiastas del inm enso 
pueblo q u o  quería  ten er la  dicha d e  sa lu d ar á  su  querido 
é ilu s tre  General.

Recorrió á  caballo toda la  c a rre ra  de an tem ano se
ñalada , siendo  un  con tinuo  vitoreo e l trán s ito  po r e lla  
del Exemo. Sr. Capitón G enera l, a l cual acom pañaban 
el S r. C om andante G eneral del de partam ento  y  u n  n u 
m eroso y  lucidísim o Estado Mayor.

Al desem barcar S. E. en  nu estro  m uelle con toda su 
com itiva , e l Sr. Alférez R eal D. R uperto Ulccia Ledesma 
le dirigió un  sentido discurso, q u e  no  pudim os Com pren
d e r  bien  po r e s ta r  á g ran  d is tanc ia , pe ro  que  nos p ro 
curarem os p a ra  el núm ero  de m a ñ an a , y  al cual con
testó. S. E. con la am abilidad y complacencia q u e  le d is
tinguen.

Concluida que  fue la  c a r re ra , el Excnio. S r. Capitán 
G enera l, acompañado del Exemo. Sr. G eneral S u b in sp o o  
to r  de Ingenieros y  do V oluntarios de esta Isla, presencié 
el desfile, colocado en  uno  de  los balcones del palacio de 
la Com andancia general.

E n traron  tropas y  V oluntarios en  su s  cuarteles fe s 
tivos, y  S. E. recibió ó las A utoridades y  corporaciones, 
á  los Sres. Jefes y  Oficiales de am bos in s t itu io s , d ignán
dose d irig ir  la  pa lab ra  á varios de  lo s  concurren tes con 
la  am abilidad y  cortesanía que tan to  carac terizan  á nues
tra  p rim era  A utoridad de la  Isla.

Muy complacido so m ostraba S. E. del entusiasta  re
cibim iento (fue le ha hecho la  agradecida capital d d  depar
tam ento orien tal, magnífico y  conm ovedor a cloque  n o n o s  
perm ite  describ ir con  los detalles que  m erece la  p rem ura  
del tiem po , aunque  to harem os en  e] artículo d e  m añana 
cuando tengamos el gusto d e  con tar á nuestros lectores 
la  espléndida y aristocrática reun ión  q u e  h a b rá  osla no
el le en  Palacio, donde pensam os encon trar ú todo lo mas 
llorido y granado d e  la sociedad d e  Cuba , y  en donde se 
p resen ta rán  rad ian tes de g r a d a , elegancia y  herm osura  
nuestras bellísim as cu b an a s , q u e , como es Lien sabido y 
proveijbial, con.xliluyon la verdadera Georgia de este p re 
ciosísimo floran de th Corona do Castilla.»EXTERIOR.

Despacho particu la r de  lu G aceta i>e Mahíiio —  París 
sábado i¡ de A bril í8o6 .—El Congreso se  reun ió  ayer.

El Z a r  csta lm 'en  Abo el 4 . y  se  pro-paraba pa ra  vol
ve r kuncdiiilainontu á San Petersburgo . Se ha levantado 
el bloqueo del m a r  N egro y  del Báltico. Rusia va á nulo- 
to rizar la exportación  d e  trigo.

El Monitcur du cuenta de la comunicación 
hecha al Senado y al Cuerpo legislativo de la 
firma del tratado de paz en los términos si
guientes: ‘

«Señores Senado res: Vengo po r orden del E m perador 
á  anunciaros que a y e r  a la  u n a , los PlenifHitenciarios de 
Francia, do A ustria, de la G ran Bretaña, de Prusia, de R u
sia , de Ccrdeña y  de T urquía  .lian firm ado el tratado que 
pone fin & la gu e rra  a c tu a l, y  q u e  arreg lando  la cuestión 
d e  O rie n te , asienta t í  reposo d e  E uropa cu  bases sólidas 
y  durab les.

El canga de las ratificaciones se  verificará on París 
de n tro  de  cuatro  ¿em anas, ó  án lcs s í es posible.

Al poner en vuestro  conocim iento e sta  n o tic ia , el 
E m perador m e lin encargado os dé  la s  g racias p o r  el pn- 
triótíco' concurso quo siem pre  le habéis  p restado , y  que 
con la adm irab le  lealtad de los ejércitos y  de la s  escua
d ra s  aliadas.lia  influido tan  poderosam ente eu  el fétiz éxi
to d e  la guerra.»  • f . ,

Esta, declaración fno acogida con los gri
tos unánimes do' viva el Emperador.

El Presidente (lid acta en hombre del Se
nado al Ministro-do Estado do la comunica
ción que acababa de hacer.

• El Ministro de Estado fue en seguida al 
Cuerpo legislativo para hacer la misma decla
ración, que, los Diputados acogieron cor. ol mas 
vivo entusiasmo. - :

También so dió acta por el Presidente del 
Ciicr[x> ul S i. Ministro) de Estado d d  mensaje 
que Imbuí llevado en> nombre (lo S M; I.

Kti aquel momento resonó en la Asam- 
Blca un tú 'ó  el Emperador. *

El Standard d d  ÍM . de Marzo du los |tor- 
monores siguientes sobre el efecto producido

t í
en Lóndres por el anuncio de la firma de la 
paz:

«Esta m añana , u n  poco án tes J e  la s  d iez, t í  L ord Cor
reg ido r, acom pañado de los Sherifs Rose y  K ennedy, del 
Po rta -espada , del Macero y 1 d t í  M ariscal de la  Cité se 
asomó a l ba lcón  d e  p ied ra  d e  la  fachada d e  la  casa de 
A yuntam icu lo , donde se  hab ia  puesto  u n  dosel cubierto  
d e  una  tela carm es í, y  leyó  el despacho siguiente que  le 
hab ia  dirigido el M inistro del In terio r:-

«M ilord: tengo el h ono r de anuncia r á V. S. que  se 
h a  recibido esta  m añana u n  despacho de L ord C laren- 
d o n , p rim er Secretario d e  Estado de la  Reina p a ra  los 
negocios ex tran je ro s, fechada en  P arís el 30 d e  Marzo, 
en  t í  que  anuncia  que u n  tratado  definitivo p a ra  e l res
tablecim iento de  la  paz y  p a ra  t í  sostenim iento de la  in 
tegridad d t í  im perio  otom ano so hab ia  firm ado ayer en 
P arís po r los Plenipotenciarios de la  R e ina , p o r  las del 
Em perador d e  los franceses , de l Rey d e  C erdeña y  d tí  
S u ltá n , asi como po r ' los de A ustria y  del Rey de  P rusia  
p o r  una  p a r te ,  v  p o r  los d t í  Em perador d e  Rusia por 
otra.»

H ablase reun ido  u n  inm enso gentío e n  t í  A yunta
m iento p a ra  o ir  la  lectura  de  esto despacho: en seguida 
se  p rincip iaron  á agitar lós pañuelos v  los som bre ro s, y 
se  oyó u n  h u ir á  general.

A m edio dia p recisam ente los funcionarios civiles, 
precedidos del L ord C orreg idor, salieron  del A yunta
m iento y  fueron  á p ie  á la  B olsa, donde en medio de los 
testim onios do en tusiasm o y  de fidelidad , S. S. leyó el 
an terio r despacho. Las ven tanas y  los te rrados de todas 
las casas inm ediatas á la  Bolsa estaban  atestados de gen
te ,  p rincipalm ente  seño ras, que  m anifestaban  su vivo 
ín te res agitando su s  pañuelos.

E n  ia  m ayo r lia rte  do tos edificios públicos y  en  los 
m ástiles d e  los tiuques surtos en  e l rio notaban  ’pabello
n es y  banderas.»

A pesar do cuanto se ha dicho sobre el se
creto de las condiciones del tratado, ol Times 
dice que no es posible que puedan estar sccre- • 
tas durante todo el tiempo que se necesita 
para las ratificaciones. Según el mismo diario, 
las Potencias alemanas son jas únicas que han 
perdido terreno durante la guerra, y  las que 
por consiguiente deben resentirse de ello des
pués de la paz.

Hay noticias de Veracruz hasta el 4 de 
Marzo. Añaden poco estas á lo que sabíamos 
por las del 23 del pasado: sin embargo hay 
una que tiene importancia. Ht* aquí como se ex
presa el Diario de la Marina:

«Queremos h a b la r de la prisión- d tí G eneral Draga. 
El G eneral G h ila rd i, con fecha 30 de E nero desdi: To li
m an , después de d a r  cuente de  la  derro te  de (Jraga , en 
fuga hacia  T am pico, decía al G obierno que «últim am en
te se lchab iu  anunciado» intentaba  dirigirse.háci.-i Puebla 
con la poca gen te  que  le acom pañaba. Él Progreso de  Ye- 
rac ru z  in serta  esa comunicación en su núm ero  d t í  1 ,* de 
Alarzo, p e ra  ya dos dias an tes hab la  publicado las noti
c ias siguientes con referencia á caria  escrito po r el Pre
sidente de la República al G obernador d e  V eracruz con 
fecha 2 t , y  de  la  cual da como exím elo el siguiente:

«Ahora tengo el gusto decom unicnr á V.....la s im por—
(antes noticias de que  una  partido (pie salió J e  Puebla á 
proteger la  en trada  de Draga fue oomiilelanieiile derro ta
da  en T lnxcnln, quedando hechos p risioneros sus Oficia
le s . y  de  que  t í  m ismo Draga con líalos cuan tos le acom
pañaban  i s in  fa llar  un  so ldado , so r ind ió  á d iscreción en 
las cercanías de T iilaiicingo, donde fue sitiado ’po r fuer
zas de la brigada  Aloreno al m ando de  í). Subas llurbide . 
Draga y  los (Jefes y  Oficiales p risioneros vienen p a ra  es
ta capitel. La tropa’ .se incorporó á la  división. Esta v  las 
o tras  das deoperaciones sobra  Puebla con una buena re 
serva  oslan y a  lis ta s , y  p ro n to  decidirem os la cuestión.»

Al m ism o tiem po publicaba t í  Progreso t í  siguiente 
p a rte  telegráfico:

«Perote F ebrero  28 d e  18o6 .= E xcm o . Sr. Com andan
te genera l: P o r no ta  oficial com unicad» al Sv. Prefecto de 
Encallan p o r el Exorno. Sr. D. Tomas Moreno, y trasm itida 
p o r conduelo d t í  Subprefeclo de Toteln del O ró al Sr. Pre
fecto de T cuzilan , de  quien  rec ib í anoche t í  p a rle  corres
pondiente , D. José López Draga con toda su  fuerza  se 
r ind ió  á discreción ;il expresado Sr. G eneral sin (pie se 
d e rram ase  n i u n a  gota de sang re , y  fue conducido :i Mé
jico , preso  p o r una  fuerza dei S r. i) . Tom as Moreno. Por 
el correo de  m añana  trascrib iré  á Y. E. ol pai to u fie ia l.=  
José A rag o .»

Estas noticias las publicó el Progreso por alcance t í  
28 , y  en el núm ero  del 29, en que las rep ro d u ce , añade 
las sigu ien tes:

« Se nos ha participado que  en Ch,aúlla . ¡í una  legua 
d e  San Martin T esinetncan , fue balidn una avanzada (le 
los sediciosos, form ada po r la com pañía sag rada , resu l
tando  alguno» heridos y  m uerto s, v  quedando prisionera 
t í  que la  m andaba. Débese este gol]«: ú las denodadas 
fuerzas del General G h ila rd i, que  desde el ¿ i  se hablan 
adelantado hasta  aquel punto.»

A segúrasenos que  de Puebla hab ía  salido t í  grueso 
de la s  fuerzas de lia ra  en  la noche del 2o al 26 s in  poder 
no tic iam os el deslino que  ilevan. *

No quedaban  en ia ciudad m as (pie 800 ó 1.000 hom 
b re s , y  hay grandes probabilidades de  que las tropas de 
G h ite rd i, un idas á  la s  de T raconis, lm van atacado á  esta 
fecha, ó tal vez en trado  en Puebla.

E n  la capital todo oslaba p reparado  pa ra  la salida 
del Exemo. S r. Presidente el m iércoles '21 a la  cabeza de 
9,000 hom bres, fuera  d e  las secciones de G hilard i;  Traco- 
n is ,  Zuloagn, Moreno y  YiH aretí. ouvo efectivo no baja 
de 6,000 hom bres. Extraño  parecerá que  pa ra  com batir 
y  reduc ir  á 4 ó  5,000 hom bres encerrados en una ciudad 
se  exp idan  latí num erosas fuerzas; pe ro  t í  G obierno no 
qu iero  una  d ispersión  de los am otinados, que si no lo 
h a n  efectuado án tes , es im posible que hoy lo consigan.

Respecto a l in te rio r d e  la R epública , hay noticias po
sitivas d e  que  en todas pa rte s  reina  la  tranquilidad  m as 
completa.»

En t í  núm ero  d t í  2 d e  Marzo dice luego el Progreso 
bajo t í  titu lo de Interesante:

«Una persona respetable de O rizaba escribe , con fecha 
28 del pasado, al Exemo, Sr. G obernador d tí  Estado lo 
que  vam os á ex trac tar en tro  o tros pal-lindaros.

« Por un amigo mío que viene d e  Moral ¡a , y que  sa
lió de  Méjico el sábado 23 , h e  sabido que el di'i an terio r 
com enzaron á sa lir  las tropas sobre  P u e b la , v  que  t í  
m ism o Sr. Com onfort va ¡i d irig ir la c am p añ a : 'la fuerza 
de las tro s a rm as es d e  10 ú 11,000 n o m b re s ,  que 
acabarán  d e  sa lir  d é te  capital t í  m artes ¡dia 26 , lle
vando de  40 á 50 piezas.

«Escribo á V. con la  satisfacción de que  las noticias 
q tic 1c doy  son  ciertas -y m uv halagüeñas. De Puebla  sé 
tam bién p o r un  tran seún te  que  salió de aquella ciudad 
t í  m ism o m artes 26, y  ilegó u osla hoy 18 , que  las avan 
zadas ilc nuestras  tropas llegan basto’ t í  puente  de Mé

jico;' que  los reaccionarios e stán  llenos de  tem or, y  luui 
dado orden  á  todas las fuerzas que  e stán  fuera de la ciu
dad p a ra  que  m archen á e lla , y  que encontró a y e r  (27) 
en  Acalciugo algunos piquetes de caballería que  m archa
b a n  prec ipitadam ente .......»

Estas últim as noticias no  oslan en completo acuerdo 
con las precedentes, y  os tam bién no tab le  que  la carta  do 
O rizaba d t í  28 n ada  diga de te  prisión de D raga, refi
riéndose k  personas que  salieron do Aléjieo el 23 y Je  
Puebla oí 26. Por ló dem as, en cuanto  al a taque  de esta 
c iudad , t í  Progreso, después de p iu la r  en su  núm ero  dol 
4 como m uy  apurada  la siluncion de  los d e  lia ra  y  Ta
m ariz , soto añade que  «el' día 29 so hallaba  el grueso de 
las fuerzas del G obierno en R ío-Prieto ú (res leguas v 
media de Puebla», y- que  t í  m ism o di» balite  llegado ú 
San M artin T csin tíucan  t í  Señor Com onforl.

Mas después do todo es do considerar que  t í  perió
dico citado dice en  su núm ero  del f*  que existí» «un» 
casi absoluta incom unicación con I» capital do lu Repú
blica», de.m odo que  lo, poco que  se  sabia e ra  debido ¡i 
«correspondencias pa rlicu larcs que suelen rec ib irse  de 
Méjico p o r conwos ex traord inarios que  expide el G obier
no en  casos urgentes.»

De o tra  clase d e  nolicias, te s  m ás im portan tes son tes 
d e  ha b er cnufiruvado e l Congreso constituyen te  t í  nom 
b ram iento  d t í  Sr, Com onfort como Presidente sustituto, y 
la  d e  h a b er  shló elegido P residente d t í  misino Congreso 
t í  Sr. D. Policiano Arriaga.^

En V eracruz linbian sido condonados á  m uerto  varios 
d e  ios p ronunciadas en  Dina; ite ro hab ían  acudido al 
Presiden te  im plorando indulto , t í  cual les fue otorgado 
a l d e t ír  d e  algunos pasajeros d t í  vapor.

De G oatciüala hay  noticias hasta  el 6 de Febrero. El 
G enera l C arrera  hab ía  regresado de  u n  viaje p o r tes 
prov incias d t í  in te r io r, en  qvte fue  m uy  bien  recibido 
p o r  tes poblaciones en  inasa. Las C ántaras se hab ían  d i-  
suclto , y  el vecindario de la  cap ita l se  ocupaba en  los 
festejos de l Carnaval. El 8 d e  E nero t í  volcan  de fuego 
a rro jó  u n a  g ran  lluv ia  d e  m enuda ceniza que  cubrió  con 
profusión el te rreno  ú distancia de 40 leguas do su crá
te r , y  q u e  se  supone h a b er perjudicado algo á la cosecha 
do cochinilla. Reinaba general inqu ie tud  respecto á  W al-  
ke r y  su  pa rtido , po r lo cual dice t í  S ta r  q u e  se  m iraba 
con sospecha á todos los norte-am ericanos. Lo que  s í es 
indudable  es que  se  estaba  reforzando e l ejército y  efec
tuando te  com pra de  buques p o r cuenta  del G obierno.

Las feclias del Salvador llegan hasta t í  14 de F ebrero’ 
y  p o r ellas se  nos dice que  D. Rafael Cam pos, electo P re 
sidente de te  R epública, quedó instalado t í  12-en e l ejer
cicio de sus funciones. Este nom bram ien to  es de a lguna 
im portancia: pues e l.candidato e lecto, vecino d e  Sonso - 
na to , y  pertenecien te  a l partido  m oderado conservador, 
indica que la opinión d t í  Estado es con tra ria  á Walfcer y  
los demagogos. No extrañam os pues quo ol proyecto de 
una  alianza centro-am ericana se rea lice, pues la adhesión 
d t í  Salvador disipa ya todo obstáculo.

Las nolicias de H onduras son ind irectas y  se c iñen  á 
anuncia r que  e l Estado se ocupaba con em peño en  a listar 
gente pa ra  la  probable gue rra  con VValker. A ñaden tam 
bién que  el G eneral C abañas, Presidente caído, se había 
declarado a l fin contra este aven turero .

Las fechas de Costa-Rica a lcanzan hasta  el 23 de  Fe
brero- Unos supuestos comisionados de W 'alker , entro* 
cuyo n úm ero  iba  Schlessingci', con u n  lat Su ifcr y  los 
señores A rguello y  M artínez , tra ia ro n  de d irigirse á la 
capitel p o r  1a \ i a  de tie rra  con la  m ira de en lab ia r ne
gociaciones ; poro el Presiden te  Mora desconoció desde 
luego su  c a rá c te r , y  m andándolos d e ten e r en  el depar
tam ento fronterizo de  G uanacaste, los obligó á em barcar
se en  Punta-A renas. F.sln acogida puso muy bravos ¡se
gún el S tar¡  á los Sres. soiulo-comisionados , quienes 
tom aron  el ru m b o  de  H onduras á  bordo de la  goleta 
A m apola. p rom etiendo todo género do venganza p o r los 
insultos sufridos, y  hab lando  en hueca voz de rifles v 
tic revo lvere, di; horcas y  do fusilam ientos , de sifios, 
m arañas y  contram archas. Sin em bargo , la m ism a A uto
ridad dice que, según 1» opinión unánim e eu  Costa-Rica, 
«r> llevaron m as que  su  m erecido , y  según v a  sabemos, 
no les esperaba  en H onduras m ejor acogida.

P o r esíc conduelo se  confirma la presencia de ia cor
beta de  gue rra  francesa L'Am buscode  on la cosía de l Pa
cifico con la m ira  de vigilar sobre  cualqu ie r conato de 
expedición p irática.

INGLATERRA.— Londres 54 de M arzo .—Se va ú efec
tu a r una  reducción de  n u estras  fuerzas m ilitares tan 
pron to  se restablezca la paz. No es de desear que la Ingla
te rra  asp ire  á ser una gran  Potencia m ilita r; po ro  es 
necesario  so stene r d u ran te  la paz u n  e jércilo  que  pueda 
se rv ir  de »poyo » un»  fuerza m ayor pa ra  e l cuso de 
que se ren u ev en  las hostilidades. La cueslion de reform a 
militen se  reduce  hoy á  poner nuestros establecim ientos 
de defensa en  un  buen  p ie  d u ran te  la paz. (Uuilg X eirs .,

IDEM.— Dicese que  el Principo Federico de P rusia ha 
solicitado y  obtenido form alm ente 1» aprobación del 
Roy pa ra  ped ir  la m ano de la P rincesa Real de Ing la
te rra . La publicidad de este paso parece  e sta r  conformo 
con lo quo piensa |»  corle J e  Ing laterra  respecto a la 
aprobación  del enlace proyectado. :Eeouoini*ta.'

ITALIA.— Pnrm a 2Q de .Kara».—Toda 1» correspon
dencia que \ ¡ene del Pim nonto se  ab ro  a q u í . y  se envía 
en seguida é donde va d irigida con el tim bre  de la A u
toridad m ilitar.

b i s  prisiones con tinúan  en la ciudad s in  órden. Al
gunos com erciantes quo se ocupan  .exclusivam ente fie sus 
asnillos han sido de ten idos : cítase :í .Mr. Guillermo Gám
baro, que  no conoce la  po liliea ; el l)r. T eh a ld i, \  id 
Conde ftoyard i, sugelo m uy  m oderado. Dice.-e que  en 
Fariña te eomision m ilita r eslá averiguando  un  complot 
general. Se hace c o rre r  el ru m o r de que  á a tenúas de 
las personas detenidas se  las encontró  pasaportes falsos: 
se había descubierto  lam bió» el sitio en que se hacían 
dichos pasaportes. (Opinione.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Ccleslino , Papa y  Confesor.
Cuarenta horas en la 'parroquia de San Martin, donde 

se celebra función a San Benito Abad con misa tnavor 
á las d iez, y  panegírico que  d irá  D. Jo*5 Ramírez Ne¿iro. 
y  p o r  í» la rd e . » tes cinco y m ed ia , solem nes com pletas y

Sigue 1a noven» de la  Divina Pastora en |» ¡¡»feriti »le 
San Antonio del P rado , predicando po r la m añana Don 
Joaquín M iranda, y  por la ta rde  D. Joaquín Corral,

T am bién con tinúa  te novena di» San Jo*5 en los tem
plos sigu ien tes, siendo o radores: en San ta  Cruz por l i 
m añana D. José García P e reg rin a , y por la la rde  D.Ciri»'- 
eo Cruz; eu San Luís a la misti m ayor D. Castor Compa
ñía . v  e n  los ejercicios de la farde I). Antonio Macia ; en 
San ¡guació, po r la m añana . D. Pedio L afuenle. v  noV 1» 
noelu' D. Palilo Sanios Yaloáreel : y  en San Jos«5', por la 
ta rd i : . D. Cásíov C.omnañí» ; en  San Giné«. serti solameli le
rezada en la capilladel Santo a l te rm inar la misa deduce.__
En el colegio de Escuelas Pías de San Fernando verifica
rá n  su p rim era  com unión los niños quo se  bal 
vados, y  después se hará  procesión pública

En la s  pa rroquias habrá

l prepa-

, los ejerr de  i
v p red ic a rá n : en el O ratorio del Caballero de Gracia ü. 
Castor Com pañía ; en  los Servilns J>. Eugenio A guado: i 
las A rrepen tidas 1). Juan  José .Moreno: en San Pod 
l). Francisco B errocal: en  Santiago el Sr. cu ra  ceóm 
um  •. en  San ta  Isabel e l P . Cayetano Bellon; eu  t í  segn: 
do m onasterio  Ue Salesa* D. José Fernandez Losada, 
en San Alillnn o tro  señor orador.

Sigue el setenario d e  Dones en t í  O ratorio  del Espir 
tu  S an to : p redicará dol Don de f'u«««y'o D. Patricio I'

En la iglesia de  Santo Tomas se  celebra función voti
va  á San Vicente F e r re r , siendo o rado r 1). Gregorio Mon
tes ; po r la  la rd e . como domingo p rim ero  di» m e s . se re 
zará  el ro sario  , segu irá  t í  se rm ón , que  pred icará  D. Cas
to r Com pañía, v  se  concluirá con la procesión d e  1» Vir
gen d t í  Rosario.

E n  las Com endadoras d e  Santiago , po r la  com unidad 
de  C arm élites descalzas de Sania Ana y San Jo sé , <»l día 
dol Patrocinio de  San José1. 13 d tí  m ésen te  m e s , hay misa 
m ayo r con descubierto  á las diez tic  la m a ñ a n a . y  so r-  
moti que  pred icará  el Sr. D. José Fernandez  Losada,

Se raza de la Dominica 11 después de  P a sc u a . con l'i
to semiiloble y color blanco.

Yistt.v in: l.v Coime Dit MaiiU . N uestra Señora d e  Mo
cha en su  ig lesia , ó  la de  Covadong» en el Cárn ica  C a l-

k B M C t l U D M ,  m v i T R U  T  COM ERCIO.

De los parles rem itidos p o r  la A dm inistración p rinci
pal de nrhilriiw  m unipnles «le osla villa resulta  que  han 
en trado  en  t í  din do ayer p o r  las pu e rta s  de esta capitel 
tes cnn 'idndcs de los artículos que  á continuación se  ex
presan  :

8,448 fanrgas de (rigo.
2,042 de  ba rin »  de id.
6,176 litiras d e  p a n  eoeido.
6,502 nrrobas de enrbon.

87 . vacas que  com pone» 39,826 lib ras de poso. 
291 e .irneros que bacca 6,849 libras.
166 m i l e r o s  con 4.071 libras.

Lo que  se  baco snber al pùblico ¡wt'a su  inlelipeneia. 
Madrid b do A brii de  1856,-»=Y, Fornir.

Nota de los jirecios al por matjW « al pofTMni# á oí« 
expenden en el mercado los artículos que á continweión 
se expresan-.

A rroba. Libra.
Hs. w .

C arne d e  va ca .............................. 48 á  50
Idem  d e  carnero ........................... 18 á . .
Idem  de te rn e ra ...........................
Tocino año jo .................................. 08 á 70
Jam ón.............................................. 83 á  108
A ceite............................................... -52 á 54
Vino ............. 34 á 40
P a n ...................................................
G arbanzos...................................... 24 á .38

2 4 á 28
A rroz ................................................ 28 á 32 10 á 12
L entejas........................................... á  ! í a  a G
C arbón......................................... ..

50 60 20 ì ì
P ata tas.............................................. 7 9 i  á  3

Madrid 5 de Abril de  1856.

ALBONDIGA DE MADRID
PRECIOS EX EL MERCADO DF. HOY.

T rigo.................. .......... de 424 •< 53 re- vn
24 á U i

A lgarrobas...................do
Madrid 5 de A bril de  (856.

r, 19 rs. vn.

BOLSA.
Estuvo sum am ente a n im ad a .— El 3 consolidado 

hizo  y  publicó e n  Bolsa á 4 0 -70 , y una hora deípue, 
cerrada, el papel estuvo á  40-85 . y  hab ia  plata á 40—8o 
La d iferida ab rió  en Bolsa á 25—15, y  á  ultim a hora hall.-, 
bastan te  d inero  á  23-17 i -  La ¡nnortizable de primer, 
so h a  hecho á 12, v  la de .segunda estuvo oím ida , 
6 -2 3 . Las acciones de carre te ras  de Abril de 4.000 r- 
conliuuaioii ha llando d inero  ó 7 6 -3 9 . y  bis de 2 OüO .t 
79 -3 0 ; las de  Junto han estado solicílailísimas á 30-5« 
y la s  d e  Agosto á  79-7 o- L as acciones d e l Canal «te isi- 
bel II. que la cotización oficial p resenta ofrecida- ,; 
103 -30 , tes liemos visto buscar á este prif-io . >m que 
los .tenedores d ieran  m enos de 103-73. 1.a« del B;,«,, 
do San Fem ando siguieron ;i 121. Los billete- dd em
préstito  de los 230 millones han  estado solicitüJi-m». 
á  94.

Cotización del (lia 3 de Abril de 1836 á lat irei dr ¡j

EVBCTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 conso lidado , precio publicad» 

40,70 c.
ídem d tí  3 por 100 diferido, p recio no publicado. 25,(5 
Amortizable de p r im e ra , p recio publicado . 12.
Idem  de segunda , id. no publicado, 6,25 p.
Acciones de c a rre te ra s , 6 po r 100 a n u al, emisión de 

1.* de Abril de <850. Fom ento d e  á 4,000 rs., id , 70.50 d. 
Idem  d e á  2,000 rs., id., 79,50 d.
Idem  de < .* de Jun io  de 185t d e á  2,000 rs .. id., 52.50 d. 
Idem  de 3 t de Agosto de 1852 de á 2,000 rs.. id.. 70,75 d. 
Idem  del Canal do Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

a n u al, id., 103-50 p.
Acciones del Banco español d e  San Fernando, id.

421 à.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51,05 p.— P aris  á S días, 5.73 r

B O tl IS E X T R A N J E R A S
París ó  de Abril.

Fundos franceses.— 3 |x>r 100. 72 c*'i.
Idem  í ’/ j  por 100, 9í,7H.
Idem  españoles.— 3 po r too in terio r. ÍO"-. 
Consolidados. «3 á 93

Amórre« 51 >h Marzo.— in feri,la . 217/8 i» — too a :  
10 1/2 d.

¡ In ic ia l 51 de Marzo.— Diferida. 23 3/1 d.

Liáu/ry« 51 de M m z,,.— Diferida. 25 1/1 1/2

AN UN CIO S PA R TICU LA RES

SE VENDES EN El. PUEBLO Y TERMINA tr i  LA 
e ia . provincia de Albacete 

Una casa dem orada  rii»
¡líela, que linda ai Salten

Idei 
|(ie lili

a parí. •dlej. ,1,'
por UhI 

m iro Z uñirla.
Idem  un rebadal, sito en term ino de

des de este ive.uhve . v lindo ó Saliente
Ju liana  Tobara», v ñute, procedente con otro 

Idem o tra  cebadal, sito en e! Minino ue 
la de recha , que tiene 19 alm udes, y  linda .d 
otro de D. José Mari» C arre tero , ¡mv el M>«1 
clin cam ino; al Pum ente o tro  J e  Luciano T> 
Norte con otro de Juan Oiirobia.

Idem o lio  cebadal, sim ado en el paraje de 
de cabida de 10 alm udes, v linda a Saüeni. 
Pedro Pérez: al Mrótedia con o tro  de lta it 1 
al Poniente con o tro  de Ana Mari» Plaza, v 
con o tro  de Antonio Garete liaba.

Idem o tro  cebadal, silo en lo a lto  d r  1 I 
cabida 9 a lm udes, v  linda al Saliente con .a 
N avarro : M ediodía 'ron otro de José Reve, 
eon o tro  de Francisco A ntonio Sanguillo ' 
o tro  de Francisco Costilla.

Idem  una  baza, sita en t í  para je  de  te « tí 
bida  15 alm udes apeo real ; linda pov ei '  1 
Carril de Carre tas: Medmdia con t í  c.uni 
r e te ; por el Puniente con o tros de la 
Norte con o tra  de Jóse Piqueras.

ldeiu o tra  baza en el mism o silio. mi rafe 
des de dicho opeo r e a l . y  linda jh>v el > h i 
y  Mediodía con te tesla iuen tana  . \  Norte con

Idem o irá  haz» en el misino para je; -n 
m udes. \  linda á Sállenle con o irá  de José p 
d¡odía . Poniente v N orte . la lestam entai ia 

Idem  o tra  bazo tam bién  en  el mismo 
25 a lm udes; linda :d Saliente con otra de Ji 
llidaleo; al Mediodía ron  la teslam eni.ili
eon o tra  de José O aivm . v al Ñ or....... ...  v i
rancbel.

Idem otra baza , site en t í  Ibviai del M 
a lm udes; linda al Saliente v N ocieron  oirá 
v Doña Dolores Moreno: al M.riiodi.. ron  oír. 
villa C andelas, \  al Poniente eon o tra  de M- 

Idem otea baza en la hoja de Hito«, mi ea

Tolaii r a ; al Mediodía eon oír» de  José Jimene.
' "  ' los Monta)«

Mi el Piei
tie rra s  de I» Sra . Condesa linda p o r r i  .'a lien i'' ■ 
m isma ; por t í  Mediodía tie rra  de  Román Toledo P> 
lucillo  ron  t í  cam ino de la  ea.vi d t í  P leito . « Nei le cete

Ulèm una  era de pan tr illa re n  el cam ino de te '  iraet: 
r<m su  rodillo, que  linda al Sáltenle eon las suerte, de ■ 
dehesa del Retom ado; al Mediodía ron  tievva ih ' D 1''~ 
Maria Huerta ; ai Poniente en» el ram ino que s.de de n 
Balsa, v  al Norie r e »  fierra de Francisco Lenii» fienu

L as 'personas que  qu ie ran  tra ta r  de ajuste se du riu':,; 
en Madrid à D. Francisco C tev ijo , calle del rivo  de S ari1

ESPECTACULOS-
TEATRO DFJ. PRINCIPE. A las ocho d 

•Tu#«)- por tn/ite.
TEATRO DE LA C.lU X  A las oualro < 

ocho y m edia de 1a noche.— Ki dram a  en  o 
Genmiiiiua de Valencia.

TEATRO DE VARIEDADES.
la tarde, — iI.*— Stufe
Haciendo la

-La
un  acto IVr.
nia.—7.’— Sinfonia ca
majas.

A la s  oo
i.*—.Yo re /liso to  m i
notonía.— >4.•— Baile.
ci'eitdo la ojiiDSiCIOII. —
Uta.—7.*—Ete lle , La  >

-A.’— l’ r l.... 
lieto ti<I/k>/ílcll

■día de la 
I.— .3.'— I 
L« W in

- l . a

era parte de 1* ««»-
.1,/llana .— è. —  Hi

TEATRO DEI. CIRCO. A 
de.— La Coto del Diablo.— El 

A tas ocho y  inedia de la

s n u t r o  v moli» <h',a 1-1
finn- ¡i el ntomerí»
.itíh'.— Entre dos

F.N LA IMPRENTA NACIONAL.




